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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

— Proyectos de modernización del servicio exterior.
— Creación de la Comisión Interministerial de Cooperación Internacional.

INTERVENCIÓN ANTE LA COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES DEL
SENADO DEL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, DON FRANCISCO
FERNANDEZ ORDOÑEZ, PARA INFORMAR DE LOS PROYECTOS DE

MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO EXTERIOR

(BOCG - Senado, 13-11-85)

Muchas gracias, señor presidente; señoras y señores senadores, voy a intentar ex-
poner de una manera breve, pero comprensiva, cuál es la política de reforma que se
está llevando a cabo en este momento para tratar de adaptar el Servicio Exterior de
España a las necesidades del mundo en el que opera.

El Servicio Exterior, como todo en la Función Pública, es una realidad instru-
mental; está al servicio de unos objetivos de política de Gobierno, de política de Es-
tado y en este momento plantea un problema fundamental que no es de hoy, sino
que viene de hace tiempo y que se ha agravado. Me refiero al cambio del contexto
en el que opera el propio Servicio Exterior. Ha cambiado el sistema de comunica-
ciones de una manera espectacular en el mundo; ha cambiado el volumen y la inten-
sidad de las relaciones diplomáticas, el número de países con los que se tienen rela-
ciones, el número de organismos internacionales con los que se trata; ha cambiado
incluso la presencia exterior de España con la entrada en la Comunidad Económica
Europea y con la entrada en la Alianza Atlántica; se ha producido un fenómeno de
rapidez en la toma de decisiones y la necesidad de disponer de una información muy
rápida a su vez para tomar las decisiones también muy rápidamente. En una pala-
bra, ha cambiado todo el contexto en que opera el Servicio de Exteriores. Es nece-
sario llevar a cabo una tarea de adaptación que es en la que estamos empeñados.
Una tarea que tiene las siguientes cuatro lincas esenciales: de fortalecimiento, de mo-
dernización, de coherencia y de profesionalización. Como es natural, no voy a en-
trar en los detalles técnicos; lo que estoy anunciando son una serie de decretos, al-
gunos de ellos han pasado ya por el Consejo de Ministros, otros son disposiciones
de orden interno, otros son simples medidas, simples acuerdos y, por tanto, voy a
señalar cuáles son las líneas esenciales que se están siguiendo y que se van a seguir.

La primera es el fortalecimiento del Servicio Exterior que supone: la infraestruc-
tura material y personal y el marco normativo. Sobre la infraestructura hablaremos
después, es un tema que conoce todo el mundo, es un tema que afecta no sólo al
Ministerio de Asuntos Exteriores, sino a toda la Administración. En cuanto al mar-
co normativo, hemos comenzado por la estructura orgánica del propio Ministerio de
Asuntos Exteriores. Hemos planteado un Decreto que ha sido aprobado en su mo-
mento por el Consejo de Ministros, por el que se ha creado una Secretaría de Esta-
do para la Cooperación Internacional. Además, para Iberoamérica, se ha señalado
una serie de actuaciones como manera de designar esta doble vocación española de
Europa y de Iberoamérica, y tengo que decir aquí, en el Senado, que esta Secretaría
de Estado debe mucho a esta Cámara, porque ha sido en el Senado donde se han
planteado los problemas de importancia que se suscitan en España en cuanto a la
cooperación internacional. Así es que yo debo, en esta primera intervención, dar las
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gracias por la preocupación que ha expresado el Senado por este problema de la coo-
peración internacional y manifestarle que es nuestro deseo mantener los contactos que
SS.SS. consideren necesarios. Se trata, como en otros países, de concentrar de una
manera coherente todo lo que significa las relaciones de cooperación en su más am-
plio sentido, superando lo más difícil en España, que es la complejidad del bosque
administrativo.

Se ha creado en este esquema la Secretaría de Estado para las Comunidades Eu-
ropeas, que depende ya orgánicamente del Ministerio de Asuntos Exteriores, que ya
no negociará, sino que canalizará las relaciones con una comunidad de la que for-
mamos parte y en la que hay, entre otras cosas, 25.000 funcionarios, donde van a
estar 1.600 ciudadanos españoles viviendo y trabajando y que significa un plantea-
miento, aunque sólo sea administrativo, de grandes proporciones.

También se ha creado la Secretaría General de Política Exterior, que va a con-
figurar este cargo del director político, que ya está implantado en toda la Comuni-
dad Económica Europea y que es un coordinador de toda la acción política del Mi-
nisterio.

El segundo objetivo es la idea de modernización y está planteada en varias me-
didas, algunas, como he dicho, de distinto rango. Un tema es el problema de la re-
definición del sistema actual del despliegue exterior español y del mapa diplomático
y consular.

Tenemos que adaptarnos en lo que sea posible a las cambiantes circunstancias
del mundo y a las necesidades actuales de la protección de los nacionales españoles
en el extranjero.

También tenemos el tema de la modernización de los medios, de los avances tec-
nológicos. Quienes pertenecen, y son varios los señores Senadores que conocen muy
bien la casa por dentro, saben la importancia que tiene esta tarca de la moderniza-
ción de los medios. En este sentido, tengo que decir que el Gobierno, en este Pre-
supuesto, ha adoptado, como una de sus prioridades, la de la modernización tecno-
lógica del Ministerio de Asuntos Exteriores y del Servicio Exterior de España.

El tercer tema en el problema de la modernización es evitar las disfunciones, las
dispersiones que son perjudiciales dentro de los efectivos escasos de que disponemos
en estos momentos. Hacía falta enfocar una política inmobiliaria nueva; es decir, una
verdadera política inmobiliaria, para administrar y gestionar todo lo que es el patri-
monio inmobiliario español en el extranjero. Ya en varios viajes me he encontrado
con la existencia de diversos inmuebles de España, pertenecientes a distintos orga-
nismos, que es necesario racionalizar, gestionar y tener una presencia organizada fue-
ra de España.

El tercer objetivo del que hablaba es el de coherencia y coordinación, que se basa
en el principio de la unidad de acción del Estado en el extranjero; principio que creo
que es eje de cualquier política exterior y al que me voy a referir después, en cuanto
a las normas para desarrollarlo.

El segundo punto, dentro de esta idea de la coherencia y de la coordinación, es
otro proyecto de organización, que es la organización de la Administración Exterior
del Estado, en donde se establece todo el problema de la coherencia de la coordi-
nación, la figura de los Jefes de Misión, que son los que, sin perjuicio de garantizar
la posibilidad de comunicación entre los distintos Ministerios, deben ser los encar-
gados de coordinar la política exterior española.

Y, finalmente, la idea de la profesionalización del Servicio Exterior, que obliga
a una política de personal, tanto en los servicios centrales de la Administración como
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en las distintas dependencias de funcionarios debidamente especializados y prepara-
dos para las distintas responsabilidades.

Hay que crear un sistema que permita la promoción profesional del personal fun-
cionario y contratado que presta el servicio en la Administración central y en nues-
tras representaciones en el exterior. Vamos a elaborar y a presentar en este sentido
un Decreto que va a regular la provisión de puestos de trabajo en el extranjero y,
en este sentido, vamos a utilizar la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pú-
blica, y vamos a proceder a una reforma de la Escuela Diplomática como instrumen-
to privilegiado para la preparación y formación de los futuros y de los actuales ser-
vidores del Estado en el extranjero.

Y paso entonces a referirme en detalle a algunos de los puntos que, en este cua-
dro general de lo que estamos haciendo, obligan a la preparación de normas de ca-
rácter general. Me refiero, en primer lugar, al Real Decreto sobre organización de
la Administración Exterior del Estado. Este Decreto va a tener por objeto cubrir
una laguna legislativa en nuestro ordenamiento jurídico, porque va a regular la es-
tructuración y las funciones de los órganos periféricos del Servicio Exterior. Vamos
a tratar de coordinar las distintas unidades administrativas bajo el principio de la uni-
dad de acción exterior; vamos a desarrollar la naturaleza y contenido de las misiones
diplomáticas, de las representaciones permanentes, de las delegaciones, de las ofici-
nas consulares, los servicios de la Administración del Estado.

Una idea fundamental aquí es este principio de unidad del Servicio Exterior, que
significa sencillamente que el embajador de España no es el embajador del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores, sino el embajador de España. Esto obliga a un esfuerzo
muy serio de coordinación y de sacrificio, quizá, de muchos temas que en estos mo-
mentos dependen de distintos Ministerios y que es necesario concentrar en una figu-
ra: la figura del embajador, que es necesario potenciar. No se puede, de otra ma-
nera, trabajar con coherencia.

Otro tema es la coordinación de la cooperación internacional. En este tema, al
que me he referido antes, estamos pensando llevar a cabo un Decreto que plantee
la fórmula inicial, quizá de una Comisión interministerial, quizá de otro organismo
de coordinación dentro de la Secretaría de Estado, para coordinar la programación,
el control, la evaluación de todas las actividades que, como cooperación cultural,
como cooperación científica, como cooperación técnica y como cooperación econó-
mica lleva España en el extranjero.

Nos encontramos ante la realidad de que España está inviniendo en el extranje-
ro, en muchos casos, de una forma no absolutamente coordinada y es necesario es-
tablecer una serie de principios entre todos los protagonistas de esta acción en el ex-
tranjero que nos permita actuar de una manera semejante a como lo hacen en estos
momentos casi todos los países del mundo.

El tercer Decreto al que quería referirme, dentro de estas normas, es adaptar el
régimen por el que se rige la carrera diplomática a la Ley de Medidas de Reforma
de la Función Pública, respetando las peculiaridades de este cuerpo, en razón de su
prestación de servicios en el extranjero.

Este proceso de modernización trataría de reducir las categorías del escalafón, tra-
taría de crear una comisión de valoración de la carrera diplomática, garantizar la
transparencia y la imparcialidad en materia de ascensos y de provisión de destinos,
agilizar el sistema de provisión de vacantes, reducir los plazos de resolución de los
concursos de traslados, para evitar una perturbación innecesaria en el servicio, mo-
dificar los criterios objetivos en virtud de los cuales se procede a la selección de los
funcionarios en concursos de provisión de vacantes, primar de una manera destaca-
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da el principio de especialidad e introducir otros que, con carácter general, señala la
Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública.

Quedan en el fondo de toda esta problemática temas como la posibilidad de la
creación de un cuerpo intermedio en la Administración, tema de enorme importan-
cia y difícilmente abordable en el marco de un Decreto, porque de lo que tenemos
que ser todos conscientes es de que, en estos momentos, hay un problema grande
de escasez de personal cualificado en un Ministerio que no puede prescindir de este
personal, como es el Ministerio de quien depende toda la presencia de España, a to-
dos los niveles en el exterior.

El cuarto Decreto al que me quería referir es el Real Decreto sobre personal al
servicio de la Administración Exterior del Estado.

En este momento, esta reglamentación jurídica está muy fragmentada por em-
plear una palabra quizá no excesivamente definitoria, pero es lo menos que se puede
decir. Es un Servicio compuesto de españoles, extranjeros, contratados, funciona-
rios de carrera, seleccionados muchas veces en base de (sic) criterios subjetivos, sin
tener en cuenta su especialización. Hay que replantearse toda la política de personal
no diplomático en el exterior y tener en cuenta para ello la Ley de Medidas de Re-
forma de la Función Pública.

Como todo es materia de Gobierno, todos estos planteamientos serán objeto, en
su momento, de debate en el Gobierno, y esta reforma habrá que hacerla en cola-
boración, desde luego, con el Ministerio de la Presidencia. Hay que hacer una rela-
ción de puestos de trabajo en el extranjero correspondientes a las misiones diplomá-
ticas, a las oficinas consulares, a los servicios e instituciones de la Administración del
Estado; hay que determinar para cada puesto de trabajo su sistema de provisión; los
requisitos exigidos; determinar las competencias del personal adscrito al Servicio Ex-
terior en nuestras representaciones; racionalizar el proceso de selección; permitir un
mayor acceso de los funcionarios de carrera a la Administración del Estado en el
puesto de Canciller en Embajadas y Consulados, etc. No les quiero cansar con toda
una serie de problemas menudos, pero que tienen una enorme importancia luego, a
la hora de la efectividad de nuestra Administración en el exterior.

Quería referirme, por último, a la rcmodelación del despliegue exterior y al tema
de la informática y las comunicaciones.

Está claro que el establecimiento de Embajadas y Consulados ha obedecido, y
no es culpa de nadie, sino de las circunstancias, y en todos los países ha pasado así,
a una serie de factores coyunturales. No ha habido nunca un planteamiento global a
largo plazo de las necesidades de la política exterior. Probablemente es la hora en
que hay que revisar todo esto y evaluar con criterios objetivos el rendimiento y la
utilidad de las representaciones que ahora tenemos, para proceder a aumentar o dis-
minuir los efectivos y, en algunos casos, a suprimir o a crear nuevos órganos perifé-
ricos en la Administración Exterior del Estado.

Es decir, hacer una especie de presupuesto base o —si me permiten la deforma-
ción hacendística de la que uno a veces no puede prescindir— para hacer una revi-
sión total desde el punto, o de dónde estamos y dónde podríamos estar. ¿Por qué?,
¿con qué condiciones hay que hacer esta revisión, esta rcmodelación de nuestro des-
pliegue exterior?

Primero, estamos en el Mercado Común; segundo, ha habido unos cambios de-
mográficos en las colectividades españolas que eran importantísimas hace unos años
y ya no lo son ahora, o al revés. Hay una reorientación de la emigración española eu-
ropea hacia países de ultramar; hay necesidades de proteger ciertos intereses políti-
cos y económicos de España en la costa occidental de África; hay un hecho claro,
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que es el acercamiento de España, que se ha visto en los recientes viajes del presi-
dente de Gobierno a los países de la cuenca del Pacífico, es decir, todo lo que sig-
nifica el acercamiento de España a Asia, a China, a Japón; y la protección, por ejem-
plo, de intereses específicos como es la asistencia a nuestra flota pesquera, el tráfico
de estupefacientes, etc.

Con estos criterios hay que revisar entero el despliegue exterior, quizá para lle-
gar a la conclusión de que estamos en el óptimo y que no hay que cambiar nada,
pero, por lo menos, para hacer este ejercicio crítico, porque es tal la escasez de me-
dios con la que nos movemos, que tenemos que proceder a este ejercicio y lo esta-
mos haciendo.

Por último, en cuanto al tema de informática y comunicaciones, SS.SS. saben per-
fectamente que el caso del Palacio de Justicia, en Colombia, es una demostración
clara, como otros tantos ejemplos, en que los tradicionales mecanismos de informa-
ción pierden hoy totalmente su vigencia. Hoy, todo lo que sea tener una informa-
ción basándose en los medios tradicionales, consiste sencillamente en no poder tener
una presencia activa en el exterior.

Tenemos que modificar nuestro sistema de comunicación. Para ello, hemos adop-
tado ya la red COREU. El Ministerio de Asuntos Exteriores español, hoy, ya está
enlazado directamente con el centro de telecomunicaciones de la Comunidad Eco-
nómica Europea. Estamos preparando un programa para garantizar la autonomía de
las comunicaciones de nuestros representantes en el exterior, de tal manera que pue-
dan conectar por medios propios, por ejemplo, emisoras de radio, con el Ministerio
sin tener que recurrir a las redes locales de transmisiones que, como sabemos por
experiencia, pueden cortarse en casos de catástrofes naturales o de tensiones políti-
cas. Hemos procedido a iniciar ya la informatización de las comunicaciones median-
te la creación de una red interior y otra exterior con terminales interconectadas, que
permitirán una mayor agilidad y seguridad en la transmisión de mensajes de los ór-
ganos de la Administración Central entre sí y, desde ésta, con las unidades periféri-
cas del exterior.

Estamos en este momento trabajando ya en la mecanización de Consulados, con
la experiencia que se ha adquirido en Bruselas, Francfort y Zurich, que se inició el
pasado año, en el establecimiento de un banco de datos terminológicos en la Oficina
de Información Diplomática y en la conexión con los bancos de datos jurídicos y eco-
nómicos de la Comunidad Económica Europea.

Esto es fundamentalmente, señorías, lo que tenía que decir en cuanto al plantea-
miento general de lo que parece letra menuda, pero que no lo es. Aquí había que
recoger aquella idea de que una política exterior vale lo que valga la Administración
capaz de llevarla a cabo. Es decir, que algo que aparentemente es instrumental aca-
ba convirtiéndose en algo que fundamentalmente es definitivo.

Lo que queremos hacer, recogiendo la vieja frase española, con nuestra Admi-
nistración exterior es «sostenella y enmendalla».

Esto es lo que tenía que decir, por el momento. Muchas gracias.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 45111986, de 21 de febrero, por el que se crea la Comisión Inter-
ministerial de Cooperación Internacional.

El Real Decreto 1485/1985, de 28 de agosto, por el que se determina la cstruc-
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tura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores, confiere al mismo, a tra-
vés de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamé-
rica, en su artículo 6." 1. la competencia para la «dirección, programación, control
y evaluación de las actividades que en materia de cooperación internacional, cultu-
ral, económica, científica y técnica desarrollen los órganos de este Departamento,
así como la coordinación de las actividades que en este área tengan atribuidos otros
órganos de la Administración».

A fin de instrumentar las citadas competencias de coordinación, así como de fa-
cilitar al Gobierno la elaboración de la política de Cooperación Internacional, pare-
ce oportuno la creación de un órgano interministerial de apoyo.

Por tanto, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, con la aprobación de
Presidencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 21 de febrero de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Como órgano de apoyo a la coordinación de la Administración, en
materia de Cooperación Internacional, se crea la Comisión Interministerial de
Cooperación Internacional.

Art. 2.° 1. La Comisión Interministerial para la Cooperación Internacional
tendrá como Presidente al Ministro de Asuntos Exteriores, y como Vicepresidente
al Secretario de Estado para la Cooperación Internacional, que la presidirá cuando
aquél no asista a sus sesiones. La Comisión se integra de los siguientes miembros:

— Secretario general de Política Exterior.
— Secretario general de Hacienda.
— Secretario general de Comercio.
— Director general de Relaciones Económicas Internacionales.
— Director general de Cooperación Técnica Internacional.
— Director general de Relaciones Culturales.
— Director general de Política Comercial.
— Director general del Tesoro y Política Financiera.
— Director general de Coordinación Jurídica e Institucional Comunitaria.
— Director general de Cooperación Informativa.

Así como los Secretarios generales Técnicos de:

— Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
— Ministerio de Cultura.
— Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Cuando la Comisión examine asuntos que, comunicados a todos los Depar-
tamentos, interesen a los mismos, éstos participarán como miembros de pleno dere-
cho de la Comisión. Los citados Departamentos estarán representados por su Secre-
tario general Técnico o el Director general que designen. Todo Departamento que
participe en un programa de cooperación asistirá a la reunión plenaria que examine
las propuestas recogidas en el art. 4."

3. El Director del Gabinete del Secretario de Estado para la Cooperación In-
ternacional actuará como Secretario de la Comisión.

4. Todos los miembros de la Comisión podrán hacerse representar por un titu-
lar de puesto de trabajo con nivel orgánico no inferior a Subdirector general.
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Art. 3.° La Comisión podrá designar los grupos de trabajo que estime necesa-
rios, los mismos actuarán bajo el control del Presidente, y a sus sesiones podrán asis-
tir cuantas personas se considere necesario, en las condiciones y con los requisitos
que se establezcan al constituir cada grupo.

Art. 4." 1. La Comisión Interministerial de Cooperación Internacional some-
terá a la aprobación del Gobierno, a través del Ministro de Asuntos Exteriores, den-
tro del primer semestre de cada año natural, y previamente a la presentación en Con-
sejo de Ministros del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado,
propuesta del Plan anual de Cooperación Internacional del ejercicio siguiente, así
como de los recursos presupuestarios necesarios para su buen fin.

2. La Comisión interministerial del FAD, creada por Decreto-ley de 24 de agos-
to de 1976, remitirá a la Comisión interministerial de Cooperación Internacional pro-
puesta de dotación global para el año siguiente y principios directrices de la misma,
de acuerdo con los términos del art. 4." del Decreto 509/1977, de 25 de febrero. Di-
cha propuesta será incorporada en su totalidad a la propuesta del epígrafe 1 del pre-
sente artículo.

3. La propuesta irá acompañada de una Memoria explicativa de los criterios se-
guidos en su elaboración y de los objetivos previstos. Igualmente, y a título indica-
tivo, se acompañarán las previsiones de programación y recursos necesarios para los
tres ejercicios siguientes.

Art. 5.° La Comisión elevará igualmente al Gobierno, a través del Ministro de
Asuntos Exteriores, las siguientes propuestas:

1. Los criterios básicos que deban inspirar la posición española en la elabora-
ción de la política de cooperación de la CEE, incluido el Fondo Europeo de Des-
arrollo.

2. Los criterios que deban guiar la participación del Estado en los Organismos
internacionales de cooperación en general.

3. Cuantos otros aspectos parezcan oportunos en relación con la política de
cooperación internacional.

Art. 6." La Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe-
roamérica podrá recabar el concurso de la Comisión a los fines siguientes:

1. Asegurar el seguimiento de los planes aprobados, a cuyos efectos será infor-
mada de su desarrollo y modificaciones.

2. Elaborar, para su remisión al Gobierno, una Memoria anual de evaluación
de los programas de cooperación realizados por el Estado español.

3. La coordinación y ejecución de los programas de emergencia.
4. La puesta en práctica de las acciones necesarias para promover el interés del

pueblo español por la cooperación internacional y la ayuda al desarrollo como ob-
jetivos primordiales para la consecución de la paz y seguridad internacionales, así
como del bienestar de los pueblos.

5. Recabar cuanta información estime conveniente en materia de cooperación
internacional de los órganos de la Administración del Estado y otras Entidades de
Derecho Público.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Queda extinguida la Comisión Nacional de Cooperación con Guinea
Ecuatorial, creada por el Real Decreto 806/1981, de 8 de mayo, cuyas funciones son
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asumidas por la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibe
roamérica y por la Comisión Interministerial creada por el presente Real Decreto.

Segunda.—La Comisión podrá aprobar las normas de régimen interno que esti-
me procedentes para el mejor desarrollo de sus trabajos.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

1:1 Minisíro tic Asuntos Exteriores,
I-RANCISCO FERNANDEZ. ORDOÑIIZ

(B.O.E. núm. 54, de ". ¿¿ marzo de 1986).

OTAN

— Resultados oficiales defínitivos del Referendum sobre la permanencia de España en
la OTAN, de 12 de marzo de 1986.

El día 26 de marzo, la Junta Electoral Central divulgó los resultados definitivos
del referéndum, que son los siguientes: Electores, 29.025.494. Votantes. 17.246.756.
Votos a favor. 9.054.509. Votos en contra, 6.872.421. Votos en blanco, 1.127.673.
Votos nulos, 191.855. Se abstuvieron. 11.778.738 personas'.

POSICIÓN GENERAL DEL GOBIERNO EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR

— Referencias a la política exterior de la Administración socialista en el Debate sobre
el estado de la Nación (15/16 de octubre de 1985)2.

REFERENCIAS A LA POLÍTICA EXTERIOR EN EL DEBATE SOBRE EL
ESTADO DE LA NACIÓN

(15/16-10-85)

Día 15

Presidente del Gobierno, don Felipe González:

Naturalmente aunque parte del debate de política exterior haya que proyectarlo
a los problemas de la segundad y de la defensa y aunque sea imposible separar los
problemas de la seguridad de) conjunto de la política exterior, sí quiero decir algu-
nas palabras sobre esa política exterior.

' FUENTE: Diario El País, 27 de marzo de 1986. p. 14.
- Para el seguimiento más reciente de la posición del Gobierno socialista al respecto, vid. esta Revista,

vol. 6 (1985), pp. 325 y ss., y 729 y ss.
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Señorías, yo creo que podemos afirmar ante esta Cámara, hoy, que España ha
superado el aislamiento; que España está ocupando su lugar, el lugar que le corres-
ponde en el mundo. Se han perseguido tres prioridades que ni siquiera pretendo que
sean, sino muy al contrario, prioridades exclusivas del gobierno, porque quizá como
prioridad previa, el deseo de este Gobierno, y creo que el deseo de cualquier Go-
bierno responsable, es que haya una política exterior lo más ampliamente aceptada,
apoyada y respaldada por las diferentes fuerzas políticas. Esas tres prioridades se re-
fieren a las ya conocidas dimensiones de nuestra política exterior. En primer lugar,
a la potenciación de los vectores de la política exterior hacia Europa, hacia América,
hacia Iberoamérica y hacia el Mediterráneo.

Es evidente que el resultado del esfuerzo de aproximación a Europa hoy día es
un resultado que permite decir que se ha llegado a un logro importante, importante
por el hecho que antes calificaba de trascendental, de incorporarse a Europa, pero
importante, aún más, por el hecho de que es una incorporación a Europa que tiene
el apoyo unánime de todos los representantes de esta Cámara; el apoyo unánime de
todos los representantes en el Senado; el apoyo, por consiguiente, de todas las fuer-
zas políticas españolas con representación parlamentaria.

En Iberoamérica se ha producido, creo, un avance sustancial de la presencia es-
pañola; un avance sustancial que no se corresponde con un avance desde el punto
de vista de las relaciones de intercambios en el terreno económico, porque estos paí-
ses están pasando por una situación crítica aguda, con un peso importantísimo de su
deuda exterior, pero sí se corresponde con una presencia política. Quizá lo que he-
mos oído en esta Cámara estas semanas pasadas y lo que hemos oído en las decla-
raciones de importantes líderes de Iberoamérica, de grandes países iberoamericanos,
me ahorre hacer una valoración del papel de España en relación con Iberoamérica
y me ahorre decir cómo aprecian el papel que España puede jugar y la presencia que
puede tener. Si quiero afirmar que hemos mantenido con tesón una política de de-
fensa del proyecto de paz del grupo de «Contadora»; que hemos mantenido no sólo
esa política de apoyo al proceso de paz, sino instrumentando, como coordinadores,
algunos de los planes concretos que se pudieran derivar de «Contadora» como un
plan sanitario de ayuda a la región, y sí quiero afirmar que hemos estado presentes
en los procesos de democratización y que hemos mantenido la lucha en la defensa
de los derechos humanos en aquellos países donde todavía esto no se ha conseguido
en el área iberoamericana.

En relación con nuestra área geográfica más próxima, en relación con el Medi-
terráneo, señorías, en relación con el Mediterráneo, señorías, se ha conseguido su-
perar el contencioso que mantenía nuestra relación difícil con Argelia. Conocen per-
fectamente que con Marruecos se ha llegado a una situación de acuerdos en materia
de pesca, en materia económica y social que han dado un grado extraordinario de
estabilidad a nuestra relación, que nuestra relación con el norte de África cn'r.; Jen-
tro de una política equilibrada y de conjunto respecto del Mogreb, que esa política
equilibrada no hace que el Gobierno, a pesar de que hayan ocurrido los hechos que
se han producido, cambie su posición respecto de lo que creemos que es el proceso
de descolonización inconcluso, y que no es más que respetar decisiones de organis-
mos internacionales como Naciones Unidas o como la Organización para la Unidad
Africana, pero hemos avanzado y asentado nuestra política cu el norte de África.

Y vuelvo por un momento, sólo por un momento, a la Comunidad Hsp.iña M.- in-
corpora a la Comunidad en unas condiciones a mi juicio equilibradas. Ya se ha di-
cho en esta Cámara cuando se ratificó el Tratado, y ya sé que todo el mundo no está
de acuerdo con todo el contenido del Tratado de adhesión. Me parece legítimo no
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estar de acuerdo con el contenido del Tratado de adhesión. Yo creo que es un Tra-
tado que mantiene muy bien el equilibrio y que puede servir a España para hacer
una buena defensa de sus intereses nacionales así como para trabajar en igualdad de
condiciones con los demás países europeos en la Comunidad. Es posible que se hu-
bieran podido mejorar esos contenidos. Rogaría que quien ello piensa contribuya to-
davía a convencer a las fuerzas políticas parlamentarias europeas que le son próxi-
mas para que nos ayuden a que se ratifiquen en ese Tratado de adhesión en el tramo
que queda, porque será más fácil convencerlos de que se ratifique un Tratado que
se considera que era mejorable —por tanto mejorable para España— que conseguir
que se ratifique un Tratado que hubiera sido tan bueno que probablemente algunas
de esas fuerzas que no tienen intención de votarnos no sólo no tendrían esa inten-
ción sino que lo rechazarían vivamente. Por consiguiente, yo rogaría un cierto es-
fuerzo para convencer a esas fuerzas políticas de que este Tratado es un tratado equi-
librado que respeta los intereses españoles y los intereses europeos.

El otro gran vector de nuestra política exterior lo definía el año pasado una po-
lítica de paz y de seguridad. Me detendré sólo un momento. Hice lo que se ha ve-
nido llamando un decálogo de posiciones. Hemos avanzado bastante. Hemos avan-
zado bastante porque el propio Gobierno y el propio partido que lo sustenta han he-
cho un esfuerzo de aproximación que genere mínimos suficientes para que haya, por
lo menos, una posición única respecto de la inmensa mayoría de los representantes
parlamentarios de nuestro pueblo. Se ha hecho ese esfuerzo de diálogo y de aproxi-
mación. Y, créanme, señorías, lo repetiré una vez más ante la Cámara, una España
que sale del aislamiento, una España que se integra en el cuadro de los países euro-
peos occidentales, una España que forma parte, por consiguiente, de una política ex-
terior también común, es una España que debe, a mi juicio, aceptar también un es-
quema de seguridad colectiva, con su especificidad como nación, y por consiguiente
he defendido dos años después de nuestra entrada en el Gobierno, y ahora con más
razones, la necesidad de la permanencia de España en la Alianza Atlántica, por ra-
zones de carácter internacional y por razones de carácter interno.

La política exterior española no se ha limitado a eso. Preocupado el Gobierno
español por un cierto deterioro de la situación internacional y de las relaciones mul-
tilaterales hemos hecho un esfuerzo en los foros internacionales para defender unor-
den internacional más justo y más seguro.

Los acontecimientos de los últimos meses están poniendo de manifiesto un cierto
resquebrajamiento de ese orden internacional y alguna crisis en organismos de tal
carácter. El edificio del derecho internacional es un edificio que se construye a lo
largo de decenas de años con enormes esfuerzos, sin duda alguna con flexibilidad,
con aceptación de reglas de juego que se convierten en reglas inviolables si se quiere
mantener ese orden jurídico internacional. Y quiero mostrar ante la Cámara la preo-
cupación que siente el Gobierno español por la violación de esos principios jurídicos
del derecho internacional que estamos presenciando, sea por el no reconocimiento
de un tribunal de justicia, sea por el ataque y la violación de la soberanía de un país,
sea por cualesquiera de los acontecimientos. Quiero añadir algo más. Yo, que de-
fenderé como ric defendido siempre la necesidad de coordinar la lucha contra el te-
rrorismo como el factor más grave de desestabilización de las democracias y, por tan-
to, de la vida en paz y libertad del mundo occidental en el que estamos, creo que el
Estado de Derecho tiene también reglas a nivel internacional que tenemos que pro-
curar que sean respetadas por todos.

La política exterior, como decía, se ha ampliado en España a otros horizontes, y
en la mente de todos está que hemos tratado de hallarnos presentes en mercados has-
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ta ahora no alcanzados, en zonas hasta ahora no tocadas por España desde el punto
de vista de la responsabilidad del Gobierno, aunque la Jefatura del Estado sí había
hecho acto de presencia. Por consiguiente, señorías, creo que podemos afirmar en
la tarde de hoy que España, en un ciclo histórico de 10 años y en un esfuerzo de
Gobierno de tres, es hoy una nación democrática estable, pero también es una na-
ción más moderna, una nación preparada en todos los campos para aceptar el desa-
fío de compartir el destino de naciones democráticas y pluralistas. España, por con-
siguiente, está más preparada que lo estaba para ese desafío. España es europea por
ser España —se ha dicho con mucha frecuencia y yo lo repito ahora—, pero por ser
la España de hoy, la España capaz de convivir libre y pacíficamente, la España capaz
de respetar el pluralismo democrático y de mantener la tolerancia en este esfuerzo
colectivo de reconocimiento recíproco. Y ya decía al principio de mi intervención
que esto ha sido posible por ese impulso de un doble vector, que es el deseo de con-
vivir libre y pacíficamente y el deseo de modernizar la sociedad española. Ese deseo
de modernización de la sociedad española, que nos llevó a hacer una Constitución
con el reconocimiento recíproco de la legitimidad de todos los grupos políticos y so-
ciales, ese deseo que a partir de la Constitución se desarrolla en un Estado de las
Autonomías; ese deseo de convivencia en paz y en libertad que hace que el pueblo
español rechace los intentos involucionistas que hemos vivido, y no sólo los rechace
sino que muestre su rechaco dando un paso más en la alternancia de fuerzas políticas
en el juego parlamentario, dando al Partido Socialista la mayoría absoluta en las elec-
ciones de 1982 para que siga esc camino de convivencia en libertad y en paz y de
profundización en la democracia, esc deseo es la explicación, señorías, la razón pro-
funda, de que se haya podido cumplir este proceso.

Don Manuel Fraga Iribarne:

Política exterior: No hace falta eplicar la relevancia especial de la política exte-
rior, ni tampoco —y perdonen ustedes que hable un viejo profesional— la necesidad
de una continuidad en este campo. Si hay un terreno de la política de cualquier Es-
tado que no admita la improvisación, que no admita los bandazos, que no admita
los cambios constantes de rumbo, es evidentemente la política exterior, y los que no
lo hacen, como hay que contar con la voluntad de otros que si tienen esos principios,
al final esa política permamente de cambios constantes se convierte y termina en una
política llena de improvisaciones, brillantes al principio, llena de declaraciones fan-
tásticas, pero que al final es una política resignada, mendicante y vergonzante.

No quiero entrar, porque deseo seguir el ejemplo del señor presidente del Go-
bierno, en muchos temas de política exterior que, como es natural, son propios de
un debate más especializado, naturalmente, no se puede despachar en unos minutos
una política de defensa. Se ha hablado de que hay que reducir efectivos para mejo-
rar el material. Creo que se están reduciendo efectivos y no se está mejorando el
material. Es bueno pasar de tres Ministerios a uno. Lo malo es que ha pasado de
tres a cuatro en la práctica, pero, viniendo a la cuestión fundamental, he de decir
que aquí se han presentado como éxitos cosas que difícilmente admiten ese juicio.

El contencioso con Argelia, ¿quién lo creó? Había un contrato sobre el gas fir-
mado antiguamente y se creyó que se podía cambiar ese sistema. Naturalmente, los
argelinos cortaron inmediatamente las importaciones y las inversiones españolas. El
arreglo final fue el mismo contrato anterior, quizá un poco peor, y el resultado fue
dos o tres años perdidos en favor de Italia, de Yugoslavia, etc. Esto no se puede pre-
sentar como un éxito.
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En cuanto al tema de Gibraltar —ya suponen sus señorías con que responsabili-
dad hablo de esta cuestión— se puede decir, y es verdad, que los ingleses no habrían
firmado nuestro ingreso en el Mercado Común si no hubiéramos abierto la verja.
Eso se puede decir y todos lo aceptaremos; pero decir una vez más que se ha acep-
tado la palabra soberanía cuando eso se acepta para luego manifestar hoy mismo que
no hay voluntad de negociar, cosa que en la política constante de los británicos, por
desgracia, no era difícil de imaginar que iba a ocurrir, eso no se puede plantear más
que como lo que ha sido: un problema grave para La Línea, para Algeciras y para
Ceuta, y que en este momento al parecer lo más que se nos ofrece es un autobús
que va a La Linca a recoger pasajeros para que tomen el avión en el famoso aero-
puerto construido en nuestro territorio... En fin, no quiero extenderme sobre este
tema.

En cuanto a Iberoamérica, todo me parecerá poco en relación con la ampliación
de nuestras relaciones. Tengo una vinculación personal y familiar profunda. Tengo
parientes en tres países. Soy hijo de emigrantes —este tema es muy risueño para al-
gunos—, pero esa es una política de familia, no es ideológica y tengo que decir que,
como es natural, incluyo lo mismo a Cuba que a Chile en lo que estoy diciendo y no
hay que explicarlo porque lo he practicado toda mi vida.

Tengo un entusiasmo también limitado, debo decirlo, por Contadora, porque,
además, me fijo en la posición de los países afectados, y no veo ningún entusiasmo
en Honduras, Costa Rica ni El Salvador por la política de Contadora. Pero dicho todo
esto, lo que está claro es que eso no puede explicar ningún tipo de complacencias
con países como Nicaragua, que claramente es el factor desestabilizador de toda la
América Central. Esto no hace falta decirlo.

Completamente de acuerdo en que España debe formar parte de un sistema de
seguridad, y le honra al señor presidente haber tomado esa actitud, pero le pido que
la siga hasta el final. No voy a entrar, como él ha hecho, en los detalles, tendrá todo
el apoyo de la oposición, el apoyo que merece una decisión clave y auténtica, y quie-
ro decirlo con claridad, en lo cual no teníamos más remedio que encontrarnos, y no
presumimos de haber llegado antes a esa conclusión, pero que se haga hasta el final,
cuanto antes y con todas las consecuencias. Por supuesto, nadie más que nosotros
defenderá el orden internacional y el derecho en todas sus formas, pero esc princi-
pio de respetar las reglas internacionales es con todas las consecuencias, porque ¿cuá-
les son las reglas respecto de la piratería? La piratería, como es natural, es la que
rompe todas las reglas. En el momento que dice un pirata: por mi causa ocupo un
barco; aquí hay un americano viejo y en una silla de ruedas y con un nombre judío;
lo tiro por la borda. Como ha dicho el presidente de los Estados Unidos a los egip-
cios e italianos; señores, les juzguen ustedes, pues alguien tendrá que hacerlo. Na-
turalmente, no se puede estr hablando todos los días del terrorismo y al final enfa-
darse con los que lo hagan. Por cierto, la Asamblea Atlántica, con el único voto en
contra de diputados socialistas, ha aprobado en San Francisco estos días la conducta,
firme y acertada a mi juicio, del presidente de los Estados Unidos, nuestro gran alia-
do.

Y paso a hablar del tema de las Comunidades. Evidentemente tiene razón la afir-
mación de que es un hecho histórico. Cuando el 12 de junio, con la solemnidad apro-
piada, se firmó el Tratado de Adhesión de España, sin duda alguna se rompían una
serie de viejos aislamientos que no eran sólo los de los últimos tiempos, que eran
psicológicos, que eran culturales, que eran el resultado de una guerra de Reconquis-
ta de siete siglos, que era la excesiva, tal vez, proyección de España en otros conti-
nentes. Es un hecho de cierta magnitud, y nosotros reiteramos nuestro pleno apoyo
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y nuestra cordial felicitación, lo habitual como en los cuentos aquellos que leíamos de
niños en que al final eran felices el principe y la princesa, y era cuando realmente
empezaba la parte interesante, lo que pasaba después del matrimonio; ésta no es una
puerta que se cierra, sino una puerta que se abre.

Una Europa unida e integrada es una cosa muy importante. Ha permitido, y hoy
ya se reconoce que es así, unir a los otros desarrollos de la unidad europea entre los
que está la Organización de Defensa, entre los que está una larga paz, un sostenido
desarrollo económico y social y una pervivencia de profundización en la sociedad
abierta y democrática. Cuando se compara el destino de esta Europa con el triste,
pobre y lamentable del Este, evidentemente no hace falta decir nada más.

Ahora bien, no nos engañemos, para nosotros, como para cada uno de los países
—y es fácil estudiar lo que ocurrió con los cuatro últimos que entraron, no de los
primeros fundadores—, se inicia un largo y complejo camino que exigirá una refle-
xión continuada en estos diez primeros años de período transitorio y a lo largo de
todo el proceso de adhesión. No hace falta decir que este es un asunto de todos los
españoles, un asunto vivo de toda la sociedad a la que habrá que recurrir en todo
momento y a la que hay que dar más explicación de la que le estamos dando, porque
pienso que el Gobierno no ha explicado suficientemente los problemas ni las reali-
dades, y esto de modo continuo y progresivo y con referencia a cada sector. Sabe el
señor presidente que estos días en Blackpool (donde por cierto he agarrado un gran
catarro porque aquello no es para veranear, como Torremolinos) me he estado ocu-
pando de este tema, y todos los Grupos empezando por el Demócrata al que perte-
necemos nosotros, están trabajando para que no se haga el desaguisado del presu-
puesto comunitario, al que ahora me referiré, nos pelearemos por esa exigencia y
porque todo se haga de la mejor forma para España.

No es este un asunto de un solo Partido. Uno de los que debe resplandecer es
la continuidad del Estado en la vida política española, con todas las consecuencias
a la hora de designar comisarios y altos funcionarios. La unanimidad que todos he-
mos reconocido en nuestra vocación europea debe continuar en la modalidad de eje-
cución y España tiene todo que ganar en ese planteamiento objetivo, serio y continuo.

Ahora bien, este pleno acuerdo con la adhesión, que reiteramos sin reservas, y
esta solidaridad con el proceso difícil que se inicia, no puede hacernos olvidar que
ha habido ciertos defectos graves en la negociación.

Desde 1970 teníamos un convenio preferencial y estábamos ya bastante metidos
en el rodaje comunitario para no saber de qué se trataba. Desde 1978, en la decisión
del Consejo Europeo, estaba tomada la decisión política. En 1982 había bastantes
capítulos cerrados. Desde entonces ha habido éxitos importantes, sobre todo en re-
lación con el Gobierno francés, pero ha habido un excesivo predominio de los pro-
blemas del calendario y ha habido una separación a mi juicio imprudente —lo digo
una vez más— de la negociación industrial de los capítulos más sensibles que que-
daron para el final, donde estábamos más indefensos, agricultura, pesca y servicios
sociales.

Los acuerdos de este Congreso, por una moción nuestra de 7 de junio de 1984,
prácticamente unánime y después las correspondientes en la otra Cámara del Sena-
do, fijaron condiciones mínimas, que eran condiciones equilibradas para que las con-
diciones en el sector industrial tuvieran contrapartidas en el agrario.

Pues bien, el 18 de diciembre de 1984 se cerró el desarme aduanero, sin haber re-
suelto los temas de la agricultura y pesca. Ahí ha surgido un claro desequilibrio. Hay
siete años para el libre cambio industrial y en cuatro años el desarme supera el 50
por ciento, y hay, en cambio, diez años para las moderadas concesiones agrarias. En
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la pesca, el tema es más amplio, un período de diez años con cuotas en las capturas
y limitación en los barcos.

Pero hay, además, y es peor, un futuro incierto. Por primera vez España no
puede tener participación en decisiones unánimes, es decir un derecho de veto y una
mayoría cualificada de otros decidirá el futuro de nuestra pesca.

Estos temas, que simplemente hay que recordarlos, nos obligarán a seguir traba-
jando. Para mí el tema más grave es justamente —y siento discrepar en esto de la
apreciación del gobierno— que no hemos hecho bastante para la preparación jurí-
dica y técnica de España y de los españoles.

Es claro que la España de hoy, desde el punto de vista político es la única que
puede ingresar; de acuerdo. Es cierto que esa España se está homogeneizando en
muchos aspectos. Es natural, porque todos los caminos llevan a ello, los intercam-
bios culturales, ios viajes constantes, etc. Pero no hay una específica preparación de
la empresa agraria industrial y nos estamos acercando —y está ya ahí— al primero
de enero de 1986 sin haberlo resuelto. Creo que declaraciones honestas de Fernán-
dez Ordóñez y Marín así lo han confirmado.

Hemos presentado al respecto en esta Cámara numerosas preguntas sobre temas
concretos y de 25 sólo dos han sido contestadas. Hay 58 cuestiones pendientes en
agricultura que no han sido contestadas. El que hoy tenga que preparar la exporta-
ción de tubos, por ejemplo, para el año que viene, no sabe todavía qué formularios
tiene que hacer. No conoce el reglamento del IVA, porque no está preparado. No
se están preparando suficientemente los sectores para la adhesión. No se conocen las
normas aplicables ni se conocen los formularios y, en definitiva, éste es un tema del
que debe quedar constancia aquí. Queda muy poco tiempo y todos, pero más que
nadie el Gobierno, tenemos que hacer un gran esfuerzo.

Tampoco se ha mencionado —y el tema no es pequeño— la llamada sorpresa de
la política presupuestaria. Unos dicen que 70.000 millones, otros dicen que 90.000
millones de pesetas tendrá que poner España, cuando se le había asegurado que no
sería en ningún caso contribuyente neto. Vamos a contribuir hasta para pagar una
parte del cheque británico con nuestro dinero del país menos desarrollado, y no se
ha dado ninguna fórmula conocida en este presupuesto.

Repito, estamos utilizando nosotros —no dudo que el Gobierno también— todos
los medios de influencia con éxito en el Parlamento Europeo, pero es necesario un
compromiso de acción enérgico por parte del Gobierno haciendo buenas sus pala-
bras anteriores de que en ningún caso seríamos contribuyentes netos.

España está preparada para el desafío europeo, pero yo creo que hasta cierto pun-
to. Creo que ha habido falta de previsión, que ha habido desconocimiento de la rea-
lidad comunitaria, que ha habido exceso de triunfalismo y que estamos pagando por
una deseable adhesión un precio excesivo. Volvamos, pues, a un ofrecimiento de am-
plio consenso en política exterior —en los temas de defensa incidiremos en la pró-
xima ocasión—, pero debe quedar perfectamente claro que esto es motivo de preo-
cupación.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González Márquez): En política ex-
terior se ha hecho una referencia dolorosa al contencioso con Argelia, y se ha hecho
una referencia dolorosa con una pregunta incluida. ¿Quién lo creó? Le puedo ase-
gurar, señor Fraga, que nosotros no lo creamos, nosotros no firmamos el contrato,
un contrato de condiciones difícilmente asumibles para España; ni siquiera critico a
quien hiciera el contrato; yo le aseguro que no lo hice. El contrato no tenía nada
que ver con lo que ha pasado con la realidad española. Tenía cláusulas que no eran so-
portables, desde el punto de vista económico, para España. Y cuando se dice que se ha
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saldado la relación con Argelia con mayor coste de lo que hubiera sido la aceptación
del contrato, lamento decir a S.S. que no tiene más que recibir un poco de informa-
ción técnica y económica sobre cuáles son las consecuencias acumuladas del contrato
y ver que un acuerdo de 500 millones de dólares sería, con el cumplimiento estricto
de las cláusulas del contrato, una deuda o un crédito que se acerca mucho a los 2.000
millones de dólares.

Creo que no se puede afirmar —porque no quiero polemizar— cuáles fueron las
causas ni las condiciones donde está el origen de este problema, simplemente le quie-
ro decir que es un problema que nosotros no habíamos creado, que hemos tratado
de resolver y que hemos resuelto con lo que creíamos que era el mínimo coste posible.

Ha hecho una valoración sobre Gibraltar que no empaña lo que está ocurriendo,
no empaña el avance que, desde luego, S. S. conoce tan bien como cualquiera, que
se ha producido en las últimas negociaciones con la declaración de Bruselas y con la
puesta en marcha de las negociaciones que se vienen haciendo en Ginebra. Por con-
siguiente, como no empeña esa realidad, puede haber diferentes valoraciones, pero
aquí se ha dado un paso que históricamente no se había dado.

Siento discrepar de algunas valoraciones sobre nuestras relaciones con el conti-
nente iberoamericano y coincidir con otras. En primer lugar, es verdad que no es
una cuestión de ideología la relación con el continente iberoamericano, pero esa ver-
dad la demuestro yo con mi actuación y con el comportamiento del Gobierno cada
día, y se pone de manifiesto en nuestras relaciones con países representados por Go-
biernos de un signo político absolutamente amplio y a veces contradictorio entre ellos
desde el punto de vista político. No puedo negar que siento mucha mayor proximi-
dad por las democracias que por los regímenes que no son democráticos: no lo pue-
do negar, y no por un problema de ideología, sino por un problema que, probable-
mente, inspire parte del comportamiento de la política exterior de este Gobierno,
porque no deseo para ningún país —y desde luego para ningún país iberoamerica-
no— lo que no desearía que ocurriera en España.

Discrepo en la valoración sobre el esfuerzo de Contadora. Se lo voy a decir en
pocas palabras. El esfuerzo de Contadora ha tenido el mérito de disuadir sobre la
generalización de conflicto. Cualquier problema que dificulte la marcha de ese es-
fuerzo de paz, lo único que hará es empeorar la situación de la región y llevarla a
una crisis de consecuencias imprevisibles.

También discrepo en que la responsabilidad sea atribuible en exclusiva a Nicara-
gua y a su comportamiento. He dicho muchas veces lo que pienso sobre lo que de-
bería ser, desde mi punto de vista, una evolución de carácter pluralista, respetuosa
con un sistema de economía mixta de Nicaragua y tratando de no interferir en sus
asuntos internos, pero naturalmente no quiero ser ciego a una realidad que se está
viendo a nivel mundial. Nicaragua está soportando al mismo tiempo, un cerco, unas
presiones, una situación que evidentemente explican mucho más que una apelación
simple al carácter de sus dirigentes cual es la situación por la que atraviesan sus re-
laciones con el conjunto de la región. Por consiguiente, discrepo también de eso,
manteniendo como principio el delincamiento que ha hecho.

En cuanto al orden internacional, creo que lo que ha dicho el señor Fraga no es
contradictorio, en su primera afirmación, con lo que yo digo, pero si me permite,
yo creo que no se puede violar la soberanía de un país. No se puede violar la sobe-
ranía de un país —pongo un ejemplo, y no he puesto ninguno hasta ahora— como
Túnez y decir que hay un derecho de legítima defensa. Creo que eso es un error, y
como tal error lo pongo de manifiesto ante la Cámara porque si eso ocurre así — y
he afirmado antes la necesidad de luchar contra el terrorismo— yo creo que en po-
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eos años el orden jurídico internacional podría estar en una crisis extraordinariamen-
te grave.

Se ha detenido en el tema de las Comunidades Europeas. Hemos estado todos
de acuerdo en el Tratado de Adhesión, y yo agradezco a todos los Grupos políticos
el esfuerzo que están haciendo con sus homólogos, yo también lo hago con los míos
y con los Gobiernos, sean o no de un signo semejante al que representa este Go-
bierno. Lo hago porque se produzca la ratificación sin ningún tipo de problemas.

Cuando se valora el Tratado de Adhesión se puede valorar como algo mejorable
o perfectible, cuando se carga la mano en los desequilibrios en materia agrícola, pes-
quera o de asuntos sociales, que son las materias que más afectan a nuestro país ve-
cino, entonces sí cobra importancia lo que voy a decir. Me gustaría que esa tarea,
que esa labor, también se hiciera con el país vecino, y le voy a decir por qué. Porque
si fuera verdad que es tan desequilibrado y perjudicial para España el Acuerdo con
la Comunidad Económica Europea en esas materias, no tendría ninguna razón, más
que de carácter político, estar en contra y no quiero creer que ni la derecha francesa
ni el Partido Comunista francés estén en contra de la adhesión de España por razo-
nes políticas. Si el Tratado es tan malo, ellos no tendrían obstáculos más que en el
terreno político.

El Tratado es equilibrado y hay que tratar de mostrárselo así a todos los que son
interlocutores nuestros. Es verdad que el Tratado no es perfecto en todos sus aspec-
tos y es verdad que alguna parte importante de nuestra pelea se dará dentro, como
se está haciendo ya desde el punto de vista del Presupuesto. Desde el punto de vista
del Presupuesto, no sólo hemos puesto de manifiesto la neutralidad exigible por par-
te de España por formar parte del Acuerdo, sino que ya en la última sesión del Con-
sejo que se ha dedicado a este tema, se ha decidido incluir una cláusula en la que el
Consejo está dispuesto a reconsiderar créditos del Fondo regional y social para res-
petar esa neutralidad. Y aún más. Nosotros pretendemos que para garantizar eso,
se cree un fondo que pueda hacer que se liquide el Presupuesto de 1986 como un
presupuesto neutral.

Se ha dicho que no se ha preparado bien a la sociedad española, y sobre eso la
crítica es siempre admisible, porque mucho más se podía haber informado, mucho
más se podía haber dicho siempre. Pero el esfuerzo que se ha hecho, señorías, ha
sido un esfuerzo extraordinariemante importante. Si quieren les doy alguna cifra.

Se han mantenido 24 reuniones con la CEOE; 18 con la CEPYME; cuatro con
UNIPYME; con las centrales sindicales, 36; con UGT, por separado 26; con Comi-
siones Obreras, 10 más; con las Cámaras de Comercio, 45; con organismos agrarios,
17; con los sectores industriales, 152; de participación en instituciones docentes y en
cursos sobre la Comunidad se han hecho hasta un número de 97.

Pero no sólo eso, con las Comunidades Autónomas se han tenido hasta 273 reu-
niones de carácter específico para tratar el tema de las Comunidades y sus repercu-
siones y la necesidad de adaptación.

Repito, se podría haber hecho más, pero el esfuerzo ha sido un esfuerzo consi-
derable. ¿Me permite decirle solo una cosa? Estoy convencido de que siendo per-
fectible todo procedimiento de adecuación ante el desafío que tenemos en la Comu-
nidad Económica Europa, estoy al mismo tiempo convencido de que desde que la
Comunidad era una Comunidad de seis miembros, ningún nuevo país ha entrado con
mayor grado de información, con mayor grado de preparación y adaptación, desde
el punto de vista del conocimiento del funcionamiento de la institución comunitaria,
con que va a entrar España, porque el trabajo no es de ahora, es de hace bastantes
años. Lo mantengo, porque los países que han entrado después de los seis, normal-
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mente han sido países divididos en su opinión pública y una parte de esa opinión pú-
blica ha querido vivir de espaldas a la Comunidad Europea, cosa que no ha ocurrido
con la realidad española.

El señor FRAGA IRIBARNE:
Yo no hablé de Túnez para nada; es absolutamente obvio, y hemos hecho una

declaración en ese sentido que lamentamos y condenamos ese hecho. Yo me referí
a otros temas que revelan que el orden internacional, para defenderlo, hay que ac-
tuar firmemente en él. Y vuelvo a decir, se habla mucho del terrorismo, pero no se
hace nada.

De Nicaragua. Pues es evidente que es una dictadura que niega todos los dere-
chos humanos y democráticos y que le hemos dado una ayuda económica importante.

Respecto de Gibraltar, señor presidente, efectivamente no lo mencionó, pero es-
taba en la comunicación del Gobierno, y respecto a ese texto yo me voy a referir.

Entrando en los temas fundamentalmente tocados en su respuesta, yo he reco-
nocido objetivamente que en algunos puntos ha habido acciones positivas del Go-
bierno, pero no cabe deducir de ello que ésas compensen las que no lo han sido.

Por ejemplo, el comercio el año pasado concretamente, aprovechando la mayor
recuperación de la economía mundial después de la guerra de Corea, hubo un mo-
mento de una cierta mejora de la balanza de pagos. Esc momento fue a costa, en
primer lugar, de la depreciación de nuestra moneda y, en segundo lugar, de un enor-
me enflaquecimiento, gravísimo, de nuestra demanda interior.

Este año todo el mundo reconoce —los estudios del Gobierno también— que cam-
biada esa situación y cambiado el valor del dólar, el sector exterior va a ser, diga-
mos, neutral respecto a la economía y, naturalmente se trata de reanimar la deman-
da interior, pero no se ve por ningún lado cómo se va a conseguir. Yo no he criti-
cado el principio de flexibilidad. ¡Faltaría más! Eso es lo que nosotros pretendemos.
No es precisamente —hay que reconocerlo— una doctrina socialista. Lo que hace
falta es mucha más, pero resulta que en este momento las más importantes en ma-
teria de sistema financiero y en materia de sistema laboral no se dan y, por tanto,
las que hay son insuficientes.

PRINCIPIOS DE AUTODETERMINACIÓN E INTEGRIDAD TERRITORIAL

— Gibraltar: Comunicado Conjunto hispano-británico de 6 de diciembre de 1985.
Cuestión de la calificación jurídica del Comunicado Conjunto hispano-británico
acordado en Bruselas el 27 de noviembre de 19843.

COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-BRITÁNICO

(6-12-1985)

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado conjunto hispano-británico:

Los ministros de Asuntos Exteriores español y británico se han reunido en Ma-
drid el 5 y 6 de diciembre, y han mantenido un útil intercambio de puntos de vista

J Pura el seguimiento de esta controversia desde el Comunicado de Bruselas, vid. esta Revista, vol. 6
(19X5). pp. 331-333. 531 y ss.. y 788 y ss.
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sobre una serie de cuestiones internacionales y bilaterales, incluido Gibraltar. Esta
reunión forma parte del proceso negociador previsto en el acuerdo de Bruselas.

Los ministros han pasado revista a los avances realizados en diversas áreas en re-
lación con Gibraltar desde la reunión ministerial de Ginebra el 5 de febrero de 1985
y, en particular, han tomado nota con satisfacción del desarrollo de contactos en be-
neficio mutuo en materias tales como el turismo. Han acordado como objetivo co-
mún el desarrollo de la utilización civil del aeródromo de Gibraltar sobre la base del
beneficio mutuo, y han dispuesto que continúen los trabajos sobre los aspectos prác-
ticos para alcanzar ese objetivo. En materias laborales y sociales, sir Geoffrey Howe
ha confirmado que los pensionistas españoles, con reclamaciones que provienen de
su anterior trabajo en Gibraltar, serían pagados al mismo nivel que los gibraltare-
ños, a partir del 1 de enero de 1986.

Tal y como dispone el acuerdo de Bruselas, los ministros han tratado a fondo las
cuestiones de soberanía. Han examinado las propuestas hechas por el Gobierno es-
pañol, en febrero de 1985, y han convenido que el estudio de las cuestiones de so-
beranía debe proseguir por vía diplomática, teniendo en cuenta su común objetivo
de solucionar todas las diferencias entre los dos Gobiernos. Sir Geoffrey Howe ha
subrayado que el Gobierno británico mantendría plenamente su compromiso de res-
petar los deseos de los gibraltareños, tal y como establece el preámbulo de la Cons-
titución de 1969.

En lo tocante a cuestiones internacionales, los ministros han mantenido un útil
intercambio de puntos de vista sobre la relaciones Este-Oeste, África del Sur, Orien-
te Medio y América Latina, así como sobre sus mutuos intereses dentro de las Co-
munidades Europeas.

Los ministros han expresado su satisfacción por el hecho de que estarán en es-
trecho y permanente contacto como miembros de las Comunidades Europeas, y han
acordado celebrar una nueva reunión bilateral en Londres en el curso de 1986.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL DIPUTADO
DON EMILIO DURAN CORSANEGO SOBRE SI ENTIENDE EL GOBIERNO
QUE EL ESTADO ESPAÑOL QUEDA OBLIGADO POR LOS ACUERDOS
DE BRUSELAS SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LAS CORTES GENE-

RALES

(BOCG, 24-10-85)

PRHGUNTA:

El 21 de febrero del año en curso, el diputado que suscribe formuló al Gobierno
una pregunta de la que deseaba obtener respuesta por escrito. Tuvo su entrada en
el Congreso el día 27 siguiente bajo el número 16.630, y su objetivo era conocer el
parecer del Gobierno sobre la necesidad de la previa autorización de las Cortes Ge-
nerales para que el Estado español quede obligado por los Acuerdos adoptados en
Bruselas el 27 de noviembre de 1984, entre los ministros de Asuntos Exteriores de
España y el Reino Unido; el 9 del pasado mes de julio, y bajo el número 19.834,
tuvo su entrada en el Congreso un escrito al que se acompaña el texto de los citados
Acuerdos.

Como quiera que la pregunta no ha sido contestada, ya que la remisión del texto
en cuestión no añade nada nuevo a lo ya conocido con anterioridad, el Diputado
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que suscribe tiene el honor de reiterar las preguntas al Gobierno, de las que desea
obtener respuesta por escrito:

1. ¿Entiende el Gobierno que el Estado español queda obligado por dichos
Acuerdos de Bruselas sin la previa autorización de las Cortes Generales como exige
el artículo 94.1 de la Constitución?

2. ¿Qué sentido tienen las declaraciones del señor ministro de la Presidencia,
en sesión plcnaria de este Congreso de 12 de febrero del año en curso, de que en
virtud de los Acuerdos de Bruselas «era obligado que España adoptara las necesa-
rias modificaciones del ordenamiento legal interno en las materias relacionadas con
el acuerdo», y por ello el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 1/1985, de 31 de ene-
ro, en cuya presentación ante esta Cámara se produjeron las citadas declaraciones
del señor ministro de la Presidencia («Diario de Sesiones» número 179, página 8222)?

Madrid, 5 de septiembre de 1985.—Emilio Duran Corsanego.

(BOCG, 4-10-85)

C'OMI-STACION:

1. El Comunicado Conjunto acordado entre los ministros de Asuntos Exterio-
res de España y el Reino Unido en Bruselas, el 27 de noviembre de 1984, no ha sido
sometido a las Cortes a los efectos previstos en el artículo 94.1 de la Constitución
por no constituir un Tratado Internacional, único instrumento para el que el citado
artículo exige la autorización parlamentaria si por razón de la materia se encontrara
incluido en alguno de sus apartados. Se trata de un instrumento diplomático habitual
en la práctica de los Estados que ni por su forma ni por su fondo puede equiparse
a un tratado Internacional:

— No existe un texto auténtico, sino tan sólo un comunicado de prensa hecho
público al término de la reunión de Bruselas, que no fue firmado ni se intercambió
sobre el mismo un consentimiento de las partes en ninguno de los modos previstos
por el derecho y la práctica internacionales, ni consta que las partes convinieran cual-
quier otra forma de hacerlo.

— Desde el punto de vista sustancial, el texto del Comunicado Conjunto recoge
en su mayor parte declaraciones de intención o propósitos compartidos, pero incluso
en los casos en que se asumen compromisos concretos no se tratan de compromisos
estrictamente convencionales, cuyo cumplimiento está regido por el Derecho Inter-
nacional de los Tratados. Ello no significa que dichos compromisos no deban ser res-
petados ni su cumplimiento sea exigible; su observancia viene impuesta por el prin-
cipio general de la buena fe, que rige todo el actuar de los Estados y su exigibilidad
puede reclamarse por todas las vías no prohibidas por el Derecho Internacional.

2. Las afirmaciones del señor ministro de la Presidencia, del 12 de febrero del
año en curso, cobran sentido a la luz de lo afirmado anteriormente.

El Gobierno español ha puesto en práctica, mediante medidas como la aproba-
ción del Decreto-ley 1/85, compromisos que, en uso de la facultad de dirigir la po-
lítica exterior que le reconoce el artículo 97 de la Constitución, adquirió en su nom-
bre el señor ministro de Asuntos Exteriores y que se siente obligado a cumplir de
buena fe y espera idéntica actitud por parte del Gobierno británico.

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el artículo 190 del Reglamento del
Congreso.

Madrid, 10 de octubre de 1985. El secretario de Estado, Virgilio Zapatero Gómez.

729



DOCUMENTACIÓN SOBRE POLÍTICA EXTERIOR

PRINCIPIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL QUE DEBEN REGIR LAS
RELACIONES ENTRE ESTADOS DE CONFORMIDAD CON LA CARTA DE

LAS NACIONES UNIDAS

— Condena española de la violación por Israel de los principios de prohibición del
uso de la fuerza e integridad territorial.

COMUNICADO DE LA OFICINA DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO EN RE-
LACIÓN CON EL BOMBARDEO DEL CUARTEL GENERAL DE LA OLP EN

TÚNEZ

(1-10-85)

En relación con el bombardeo del Cuartel General de la OLP en Túnez, llevado
a cabo en el día de hoy por las Fuerzas Aéreas israelíes, la Oficina del portavoz del
Gobierno ha hecho público el siguiente comunicado:

El Gobierno español condena en los términos más enérgicos el bombardeo por
la aviación israelí de la sede de la Organización para la Liberación de Palestina en
Borj Cedria, en las cercanías de Túnez, que ha causado un elevado número de víc-
timas.

Este brutal atentado contra la integridad territorial de un Estado soberano sólo
contribuye a agravar las tensiones existentes y compromete gravemente los esfuerzos
en curso para lograr una paz justa y duradera en Oriente Medio.

En estos dolorosos momentos, el Gobierno español hace llegar sus sentimientos
de amistad y solidaridad al Gobierno y al pueblo de Túnez, así como al pueblo pa-
lestino y a sus dirigentes.

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS

— Expulsión de cuatro funcionarios cubanos por intento de secuestro de un refugiado
en España4.

EXPULSIÓN DE CUATRO FUNCIONARIOS CUBANOS

(14-12-1985)

La Oficina de Información Diplomática, del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

«En la mañana de ayer cuatro personas protagonizaron un grave incidente en el
Paseo de la Castellana de Madrid, del que fue víctima un ciudadano cubano que ha-
bía solicitado asilo en nuestro país. Ante los hechos, y alertada la Fuerza Pública,
los cuatro implicados fueron detenidos por miembros del Cuerpo de la Policía Na-

4 Vid. también la prensa española (en particular los diarios El Pai.s y Ya de Madrid, y La Vanguardia de
Barcelona) de los días 14 de diciembre y siguientes de 1985.
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cional, siéndoles intervenidas dos armas cortas. Las personas involucradas han sido
identificadas como funcionarios de la Embajada de Cuba en esta capital.

Ante la gravedad de los hechos, el Gobierno ha decidido la expulsión inmediata
de los cuatro funcionarios cubanos implicados, al mismo tiempo que manifiesta su
más enérgica repulsa y condena por estos actos incompatibles con el ejercicio de las
funciones diplomáticas.

El ministro de Asuntos Exteriores ha procedido a convocar urgentemente al em-
bajador de Cuba en España para significarle la protesta del Gobierno español y exi-
girle explicaciones.»

REACCIÓN DEL GOBIERNO ESPAÑOL ANTE EL INTENTO DE SECUES-
TRO DE UN REFUGIADO CUBANO

(14-12-1985)

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores,
hace público el siguiente comunicado:

«En la mañana de hoy, el ministro de Asuntos Exteriores ha recibido al emba-
jador de Cuba en España, convocado en relación con los sucesos del día de ayer.

El ministro de Asuntos Exteriores ha hecho entrega al embajador cubano de una
nota oficial del Gobierno español por la que se decreta la expulsión de los cuatro
funcionarios de la Embajada de Cuba implicados en los hechos.

El ministro ha formulado en los términos más enérgicos la protesta del Gobierno
español por el grave incidente, inconcebible en un Estado de derecho y de todo pun-
to incompatible con el ejercicio de las funciones diplomáticas.

Asimismo, ha expresado su rechazo por los términos en que ha sido redactada la
nota de prensa emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba, en re-
lación con lo ocurrido, que contiene afirmaciones falsas y calificaciones intolerables
sobre el comportamiento del Gobierno español.

El embajador de Cuba manifestó que desconocía y que obviamente no había au-
torizado la comisión de estos hechos y que se comprometía a recabar la información
necesaria que permita el total esclarecimiento de los referidos sucesos.»

RECONOCIMIENTO DE ESTADOS

— Reconocimiento de Israel (17 de enero de 1986).

TEXTO DE LA CARTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, FELIPE GON-
ZÁLEZ, A LOS DIRIGENTES ÁRABES, CON MOTIVO DEL ESTABLECI-

MIENTO DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS CON ISRAEL

(16-1-86)

«Desde la recuperación de la democracia, hace ahora un decenio, España se ha
fijado como uno de los objetivos de su acción exterior el de la universalización de
las relaciones con todos los pueblos de la tierra, principio que se encuentra inscrito
en el mismo frontispicio de la Constitución y expresamente declarado, desde su as-
censión al trono, por Su Majestad el Rey, como uno de los corolarios lógicos del res-
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tablecimiento de las libertades democráticas. Consecuente con este principio, Espa-
ña ha ido formalizando relaciones diplomáticas con todos los Estados que forman la
comunidad internacional, en el entendido de que ese hecho no constituye en modo
alguno aprobación de la política interior o exterior de cada Estado.

Llevada por este principio y de acuerdo con sus intereses nacionales, España ha
decidido establecer en breve plazo relaciones diplomáticas con Israel. Considera que
así se supera la anomalía histórica que supone la ausencia de una institucionalizado!!
de relaciones ya existente en muchos otros campos con un país también ribereño del
Mediterráneo y que está ligado por diversos vínculos con la Comunidad Económica
Europea, a la que España acaba de incorporarse. Al dar este paso, Su Majestad el
Rey y e! Gobierno de España desean reafirmar los estrechos lazos que nos unen a
la nación árabe.

Consecuentemente. España ratifica su firme propósito de continuar en el futuro
su conocida postura de defensa de las justas causas árabes en los foros internaciona-
les. En particular. España mantendrá su rechazo de la ocupación de territorios por
la fuerza y su defensa de las legítimas aspiraciones del pueblo palestino, incluyendo
el derecho a la autodeterminación.

Con su ingreso en la Comunidad Europea, España procurará aportar al diálogo
euroárabe su conocimiento y comprensión de los sentimientos y atañes de los países
que componen la nación árabe. Con su ampliación hacia el Sur, la Comunidad Eu-
ropea estrechará su contacto con el mundo árabe y habrá de responder al reto que
va a suponer el establecimiento de una nueva relación más rica y mutuamente bene-
ficiosa

Estoy convencido de que, al tener relaciones con ambas partes, España estará en
condiciones de desempeñar un papel más activo en la búsqueda de una solución pa-
cífica, justa y duradera al conflicto del Próximo Oriente. Por ello confío en que la
decisión ahora adoptada por España contribuirá a facilitar el camino hacia la paz que
todos deseamos, para que, por fin, se haga históricamente justicia en el Próximo
Oriente, como es ferviente deseo de Su Majestad el Rey y del Gobierno Español.

COMUNICADO CONJUNTO HISPANO-ISRAELI

(17-1-86)

En el día de hoy se han reunido en La Haya, Delegaciones de los Gobiernos de
España e Israel.

De conformidad con el principio de universalidad de relaciones entre Estados, y
teniendo presentes los antiguos y profundos vínculos que unen al pueblo español y al
pueblo judío, los dos Gobiernos han decidido establecer relaciones diplomáticas en-
tre España e Israel a partir de esta fecha. Consecuentemente, se procederá a la aper-
tura de Embajadas en Tel Aviv y Madrid y al nombramiento de los respectivos em-
bajadores. Ello no afectará en modo alguno al estatuto del Consulado General de
España en Jerusalén.

Con motivo del establecimiento de relaciones diplomáticas, el Gobierno de Es-
paña ha presentado al Gobierno de Israel una Declaración sobre su postura en re-
lación con la situación en el Próximo Oriente y (a búsqueda de la paz en ía región.
A su vez, el Gobierno de Israel ha reiterado sus propias posiciones tal y como se
hayan enunciadas en las Líneas Básicas de acción del Gobierno de Unidad Nacional
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y expuestas por el primer ministro, Shimon Peres, en su discurso ante la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 14 de octubre de 1985.

La Haya, 17 de enero de 1986

DECLARACIÓN DEL GOBIERNO DE ESPAÑA CON MOTIVO DEL ESTA-
BLECIMIENTO DE RELACIONES CON ISRAEL

(17-1-86)

Con esta fecha, el Gobierno español, movido por su política de universalidad de
las relaciones diplomáticas y por sus amistosos sentimientos hacia el pueblo judío,
cuyo legado forma parte del patrimonio histórico y cultural de España, ha decidido
establecer relaciones diplomáticas con Israel

Al actuar así, el Gobierno español desea dejar claro que mantendrá su tradicio-
nal política de amistad y solidaridad con el Mundo Árabe, estrechamente vinculado
a España por razones de Historia y Cultura compartidas.

En particular, el Gobierno español reafirma la vigencia de la prohibición de re-
currir a la amenaza o al uso de la fuerza, que impide, en especial, reconocer cual-
quier adquisición territorial que haya sido efectuada por dichos medios. En conse-
cuencia, reitera el no reconocimiento por España de cualesquiera medidas dirigidas
a anexionarse los territorios árabes ocupados a partir de 1967, o a alterar unilatc-
ralmente la naturaleza o el status de la ciudad de Jerusalcn, cuyo libre acceso debe
estar siempre abierto para todos. En este contexto, España rechaza la política de
construir asentamientos en los territorios ocupados y reclama su desmantelamiento
como primer paso para la devolución de los territorios.

El Gobierno español considera que deben reconocerse y garantizarse los legíti-
mos derechos y aspiraciones del pueblo palestino, singularmente el de autodetermi-
nación. Simultáneamente, se debe garantizar el derecho a la existencia pacífica de
todos los Estados de la región, dentro de fronteras seguras e internacionalmentc re-
conocidas.

Consecuentemente, España expresa su convicción de que todas las partes impli-
cadas deberían aceptar y respetar las Resoluciones pertinentes de las Naciones Uni-
das, y especialmente las Resoluciones 242 y 338 del Consejo de Seguridad, que de-
ben constituir la base para la búsqueda de una solución pacífica, justa y duradera del
conflicto árabe-israelí. Sobre esa base, y para llegar a esa solución, se hace precisa
la apertura de un proceso negociador entre las partes interesadas, bajo auspicios in-
ternacionales apropiados, en el que participe la Organización para ¡a Liberación de
Palestina, como representante del pueblo palestino.

España expresa su confianza de que, con su ingreso en la Comunidad Europea,
puede contribuir más activamente a abrir la vía a una solución global, justa y dura-
dera del conflicto, y se dispone a no ahorrar esfuerzos por ese objetivo. Por consi-
guiente, el Gobierno español declara su voluntad de trabajar en el seno de la Co-
munidad y demás foros internacionales y con las partes interesadas en favor de estos
principios y líneas de acción.

Por último, el Gobierno español confía en que la apertura de relaciones diplo-
máticas con Israel constituirá un nuevo elemento favorable en el camino hacia la paz,
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a la vez que está firmemente convencido de que es posible afrontar el futuro con la
esperanza de que una paz justa para todos es una meta alcanzable.

La Haya, 17 de enero de 1986

RELACIONES CON IBEROAMÉRICA

— Comunicado de Prensa de 3 de octubre y Declaración Conjunta hispano-uruguaya
de 4 de octubre de 1985.

COMUNICADO DE PRENSA CON OCASIÓN DE LA VISITA OFICIAL A
ESPAÑA DEL PRESIDENTE DE URUGUAY

(3-10-85)

En ocasión de la visita oficial a España del señor presidente de la República Orien-
tal del Uruguay y luego de las conversaciones mantenidas entre el señor presidente
con S.M. el Rey y con el presidente del Gobierno español, los ministros de Asuntos
Exteriores de ambos países mantuvieron extensos coloquios sobre problemas de in-
terés mutuo, tanto en el campo de la política mundial y latinoamericana, como en
particular sobre la cooperación bilateral entre España y el Uruguay.

Coincidieron en reiterar el espíritu de amplia cooperación que anima al Gobier-
no de España con relación a la reactivación económica del Uruguay. El Gobierno
español reconoce la magnitud del problema del endeudamiento externo del Uruguay,
que se ve agravado por una serie de circunstancias externas ajenas a su control
derivadas de la coyuntura económica internacional. En tal sentido, España desea su-
marse a los esfuerzos internos que viene realizando el Gobierno del Uruguay para
lograr su recuperación económica, por lo cual, reitera que dentro del espíritu del Co-
municado conjunto firmado en el día de hoy por el presidente de la República Orien-
tal del Uruguay y el señor presidente del Gobierno español, prestará toda la ayuda
a su alcance en los intercambios comerciales y financieros, transferencia de tecnolo-
gía, complementación industrial e inversiones de capital.

Con vistas a iniciar acciones concretas en estos campos acordaron:
1. Dejar constituida la Comisión de Cooperación Económica Hispano-Urugua-

ya. La que será presidida respectivamente por los ministros de Relaciones de ambos
países y se reunirá periódicamente en Madrid y Montevideo en las ocasiones y con
los procedimientos que oportunamente determinarán ambas Cancillerías. La prime-
ra reunión se realizará en la ciudad de Montevideo dentro de los próximos meses.

2. Que el Gobierno español constituirá en breve plazo una misión comercial de
alto nivel, con representantes del sector público español y de su sector privado, con
la finalidad de identificar áreas específicas de cooperación económica financiera y téc-
nica con el Gobierno uruguayo y su sector privado y promover proyectos de inver-
sión especialmente orientadas a la expansión del sector externo uruguayo y, en par-
ticular, al desarrollo de su agro industrial y al desenvolvimiento de sus actividades
pesqueras y al desarrollo de su sector textil y del cuero y sus derivados.

3. Que existen ya una serie de proyectos a estudios del Gobierno uruguayo en
las áreas de la construcción hospitalaria, suministros médicos y de material educati-
vo y didáctico, cuya realización sería de especial relevancia para el incremento de
las relaciones económicas hispano-uruguayas. A tales efectos, el Gobierno español
reiteró que estudiará las autorizaciones oportunas para financiar las operaciones des-

734



RP.LACIONUS CON IBEROAMÉRICA

critas anteriormente según la legislación española en materia de crédito a la exporta-
ción.

4. Que el Gobierno uruguayo conoce y apoya todas las acciones que puedan ser
proporcionadas por el sector público español para facilitar las exportaciones urugua-
yas a mercados españoles o a terceros países.

Madrid, 3 de octubre de 1985

DECLARACIÓN CONJUNTA HISPANO-URUGUAYA

(4-10-85)

Atendiendo una invitación dé Su Majestad el Rey don Juan Carlos I, visitó ofi-
cialmente España el presidente de la República Oriental del Uruguay, Excmo. señor
don Julio María Sanguinetti, entre los días 2 y 4 de octubre de 1985.

En el curso de la visita, ambas partes examinaron los principales asuntos de ac-
tualidad internacional, especialmente la situación de Iberoamérica, y decidieron es-
trechar las relaciones entre España y el Uruguay en todos sus aspectos.

Por ello convinieron en firmar la siguiente

DECLARACIÓN CONJUNTA:

1. España y Uruguay comparten el convencimiento de que la democracia repre-
sentativa es, de todas las formas de organización política, la que mejor ampara, me-
diante el imperio del Derecho, las aspiraciones de libertad, paz y justicia de los pue-
blos.

Ambos Gobiernos, solidarios con los pueblos iberoamericanos que aún no han
logrado el verdadero ejercicio de su soberanía, apelan a los Gobiernos de dichos paí-
ses a que establezcan las condiciones precisas para una transición rápida a la demo-
cracia.

El presidente del Uruguay agradece al Rey de España el esfuerzo que personal-
mente desplegó durante su visita al Uruguay en el año mil novecientos ochenta y
tres y que constituyó una considerable aportación para la reconstrucción de la De-
mocracia uruguaya.

2. Ambos Gobiernos declaran que el respeto de los derechos humanos constitu-
ye uno de los principios básicos de su organización política y una exigencia del De-
recho Internacional contemporáneo y se comprometen a propiciar su vigencia, tanto
en el plano interno como en el plano internacional.

Por ello, ratifican, una vez más, su total rechazo de toda política basada en la
discriminación por razones de raza, sexo o religión, especialmente aquélla que, como
el «apartheid», constituye una violación sistemática de los derechos humanos que la
configuran como un crimen de lesa humanidad.

3. España y Uruguay reafirman su respeto por el Derecho Internacional y por
los principios que rigen las relaciones de amistad y cooperación entre las naciones
tal y como los enuncian la Carta de las Naciones Unidas y la Resolución 2625/XXV
de la Asamblea General.

Ambos Gobiernos ratifican su apoyo a la Organización de las Naciones Unidas
y a las instituciones de su sistema y expresan su deseo de que, como resultado de la
celebración del cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas y de las delibera-
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cioncs del XL Período de Sesiones de la Asamblea General, se obtenga un clima pro-
picio para la revitalización del sistema en todas sus áreas de acción.

4. Ambos Gobiernos manifiestan su honda preocupación por la escalada mun-
dial armamentista que origina desproporcionados incrementos en la asignación de re-
cursos para la fabricación de armamentos convencionales, y, en especial, de destruc-
ción masiva. La escalada armamentista puede llegar a constituir un grave peligro para
la paz y la seguridad internacionales, y sustrae recursos humanos y materiales tan ne-
cesarios para el desarrollo de los pueblos.

5. Ambos Gobiernos reafirman el derecho de todos los pueblos a disponer libre-
mente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que
derivan del derecho y de la cooperación económica internacional, basada en el prin-
cipio del beneficio recíproco. Rechazan, por lo tanto, toda política que pretenda im-
ponerse, directa o indirectamente, a cualquier pueblo en menoscabo de ese legítimo
derecho.

6. España y Uruguay consideran toda manifestación del terrorismo como un aten-
tado contra la humanidad, contra la democracia y contra la sociedad misma y decla-
ran que, mediante una eficaz cooperación internacional en la materia, debe estable-
cerse el mecanismo preciso que permita su erradicación.

7. El Gobierno español expresa su apoyo a los esfuerzos desplegados por los Go-
biernos de Iberoamérica, muy especialmente por aquellos de los países del Grupo
de Contadora y del Grupo de Apoyo de Contadora, para alcanzar en Centroamérica
una solución negociada, pacífica y respetuosa del principio de no intervención.

El Gobierno español y el Gobierno uruguayo reiteran su firme apoyo a los es-
fuerzos que realiza el Grupo de Contadora en pro de una solución regional negocia-
da, pacífica y global del conflicto centroamericano, y expresan su confianza en que
la constitución del Grupo de Apoyo sea el primer paso de la nueva solidaridad ibe-
roamericana con los problemas de la zona.

8. Ambos Gobiernos declaran que el V Centenario del Descubrimiento de Amé-
rica, encuentro de dos mundos, constituye un acontecimiento de trascendencia uni-
versal y forma parte de un Patrimonio cultural e histórico común, además de ser una
ocasión en torno a la cual es necesario estimular los esfuerzos de los países ibero-
americanos para desarrollar las relaciones y los lazos de identidad que nos unen en
una gran Comunidad Iberoamericana de Naciones. Por ello, Uruguay y España in-
tensificarán los trabajos de sus Comisiones Nacionales, coordinando sus actividades
y estimulando la participación de los Organismos oficiales y de los grupos sociales
en las celebraciones del V Centenario, así como en las estructuras a que éste dé lugar.

En este contexto, es de primordial importancia aunar esfuerzos con objeto de for-
talecer y defender el idioma común.

9. Ambos Gobiernos recuerdan que, tanto España como el Uruguay, han reci-
bido generosamente a refugiados de uno y otros país, brindándoles toda su hospita-
lidad; por ello expresan su profundo agradecimiento y el reconocimiento de sus res-
pectivos pueblos.

El presidente de la República Oriental del Uruguay deja especial constancia de
la gratitud de sus país por el apoyo moral y material brindado por el Gobierno es-
pañol al proceso de repatriación de los uruguayos que encontraron refugio en suelo
de España.

10. La importante contribución prestada por la emigración española al afianza-
miento de la nacionalidad e identidad uruguayas, es motivo de profunda satisfacción
para ambos Gobiernos y ha quedado reflejada en este primer viaje del presidente
de la República Oriental del Uruguay a España.
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El Gobierno uruguayo reconoce la generosidad de la política de inmigración del
Gobierno español con los ciudadanos uruguayos, en justa reciprocidad a la brindada
en su día a los españoles en Uruguay.

11. Los dos Gobiernos, conscientes de la importancia de las relaciones interna-
cionales de naturaleza privada entre España y Uruguay y plenamente convencidos
de la necesidad de dotarlas de una regulación jurídica de Derecho Internacional Pri-
vado adecuada, expresan la voluntad común de ambos Gobiernos de emprender los
estudios conjuntos pertinentes a efectos de desarrollar la correspondiente instrumen-
tación jurídica.

12. España y Uruguay destacan la importancia que tiene incrementar el firme y
sostenido intercambio cultural que siempre ha unido a sus pueblos. Por lo tanto, fa-
vorecerán todas las gestiones conducentes a un mayor intercambio de becas entre
sus nacionales y apoyarán, recíprocamente, las exposiciones y muestras que se rea-
licen en sus países, principalmente aquéllas que fomenten el conocimiento mutuo y
la cooperación iberoamericana.

El presidente de la República Oriental del Uruguay deja constancia de su reco-
nocimiento por la instalación, en Montevideo, del Instituto de Cooperación Ibero-
americana.

13. Ambos Gobiernos subrayan la decisión de impulsar la cooperación social y
científico-técnica, por lo que facilitarán todas aquellas acciones que supongan un de-
sarrollo de los Convenios vigentes en dichas aeras.

14. Convencidos de la importancia que tiene el Turismo como mecanismo impul-
sor del conocimiento mutuo entre los pueblos, ambos Gobiernos destacan la necesi-
dad de desarrollar programas de cooperación en el campo turístico.

15. Ambos Gobiernos manifiestan su preocupación por las tendencias proteccio-
nistas existentes en numerosos países, cuyos efectos pueden ser gravemente perjudi-
ciales para los intercambios internacionales, con especial incidencia para las expor-
taciones de los países en desarrollo.

Por ello, la solución al grave problema de la deuda externa de dichos países, que
compromete sus perspectivas de desarrollo y amenaza su estabilidad política y so-
cial, así como la del sistema financiero internacional, debe lograrse mediante el diá-
logo y la negociación, que permitan llegar a resultados pactados y aceptables para
deudores y acreedores.

En este contexto, convencidos de la necesidad de un adecuado proceso de rene-
gociación de la deuda externa uruguaya, el Gobierno español prestará, en la medida
de sus posibilidades, su apoyo en los Foros multilaterales, en los que España se halla
presente, para que se llegue a un resultado positivo en la mencionada renegociación.

Uruguay apoya la integración de España en la Comunidad Económica Europea,
que debe redundar en beneficio del necesario acercamiento entre los dos Continen-
tes. A este respecto, España tendrá, como miembro de dicho Organismo, muy par-
ticularmente presente las especiales relaciones que le unen con Uruguay y con los
demás países hermanos de Iberoamérica. En este sentido, ambos Gobiernos quieren
hacer referencia a la Declaración Común de Intenciones, firmada entre España y la
Comunidad Económica Europea, relativa al desarrollo e intensificación de relacio-
nes con los países de América Latina. Asimismo, destacan la Declaración española
sobre América Latina, formulada con motivo de la firma del Tratado de Adhesión.
En dicha Declaración, España ha puesto de manifiesto el deseo de que su integra-
ción no suponga perturbaciones bruscas en sus relaciones comerciales con los países
de América Latina y que se encuentren soluciones en el marco de los mecanismo?
internacionales y comunitarios.
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Ambas partes, conscientes de las actuales dificultades, coinciden en que el desa-
rrollo futuro de la política agrícola, industrial y de cooperación de la Comunidad
Económica Europea, deberá servir para intensificar sus relaciones con los países de
América Latina y contribuir al desarrollo de las economías de los países de dicho Con-
tinente.

Reiteran su decidido apoyo a los esfuerzos de integración latinoamericana, con-
tenidos en la Declaración del encuentro de Montevideo, emitida en la sede de la
ALADI, el 2 de marzo de 1985, y contenida en la anteriormente mencionada De-
claración de Intenciones firmada entre España y la Comunidad Económica Europea.

España, a fin de contribuir al afianzamiento de la democracia en Uruguay y a su
recuperación económica, prestará toda la ayuda posible en los intercambios comer-
ciales y financieros, transferencias de tecnología, la complementariedad industrial y
las inversiones de capital.

16. España y Uruguay renuevan la expresión de su total solidaridad al Gobierno
y pueblo de México en los trágicos momentos vividos con ocasión de los recientes
seísmos. Al mismo tiempo, destacan su confianza en que con las reservas morales
de ese gran pueblo, que cuenta con el apoyo de los pueblos de España y Uruguay,
se conseguirá una plena reconstrucción y recuperación del país hermano.

17. Ambas partes convienen en resaltar la especial importancia de este encuen-
tro y confían que sea continuada por un conjunto de contactos igualmente prove-
chosos.

El presidente de la República Oriental del Uruguay expresa su sincero agradeci-
miento por las atenciones y muestras de simpatía recibidas de Su Majestad el Rey
don Juan Carlos I, el Gobierno y el pueblo español, con motivo de su visita oficial
a España.

Madrid, 4 de octubre de 1985

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL

— Negociación con Cuba y Marruecos de acuerdos de indemnización global por per-
juicios patrimoniales causados a personas físicas y jurídicas de nacionalidad espa-
ñola.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA DEL SENADOR DON
FRANCISCO ALVAREZ-CASCOS SOBRE LAS INCAUTACIONES EFEC-
TUADAS POR FIDEL CASTRO A CIUDADANOS ESPAÑOLES EN CUBA

(BOCG - Senado - 16-9-85)

PRKGUNTA:

El «Boletín Oficial del Estado» publicó, en 1965 y en 1967, una orden por la cual
expresaba que todos los españoles a los que les incautaron sus propiedades en Cuba
podrían presentar una reclamación.

Se daba una fecha límite y se pedían documentos para apoyar dichas reclamacio-
nes. El Ministerio de Asuntos Exteriores español, después de examinar los papeles
y documentos y ver que todo estaba en orden, adjudicó un número a cada reclama-
ción que estuviera correctamente presentada. De conformidad con estas solicitudes,
el número de ciudadanos españoles afectados es 3.151, y el monto total de estas re-
clamaciones asciende a 350 millones de dólares.

El primer acuerdo preliminar sobre las reclamaciones fue firmado el 14 de marzo
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de 1967, acuerdo que reconocía «la lesión patrimonial causada a los ciudadanos es-
pañoles y se comprometía a resarcir mediante indemnizaciones».

En los meses de febrero y abril de 1970 tuvieron lugar en La Habana unas ne-
gociaciones en las cuales sólo se ofrecían 22 millones de dólares. España lo juzgó «ra-
dicalmente insuficiente».

Después, los cubanos hablaron de 22 a 30 millones pagaderos en un plazo de vein-
te años. Con estas bases negociadoras, España no siguió adelante.

Entre junio y septiembre de 1978, y con ocasión del viaje a La Habana del pre-
sidente Adolfo Suárez, se llegó a un principio de acuerdo con el Gobierno cubano
para desbloquear este viejo contencioso. En consecuencia, las autoridades cubanas
presentaron un proyecto de acuerdo que fue estudiado por una comisión presidida
por el director general de Coordinación de la Administración del Estado del Minis-
terio de la Presidencia. Estas negociaciones, que incluían una oferta española de cré-
dito para material educativo, no pudieron proseguirse dada la exigüidad económica
de la propuesta cubana.

En el viaje del presidente Suárez a La Habana, el 11 de septiembre de 1978, Fi-
del Castro dijo —«ABC», 12 de septiembre de 1978— refiriéndose a las indemniza-
ciones: «No nos queda ya nada» y añadió «que en contrapartida no ha pedido nada
especial al Gobierno de Madrid» y aclaró: «Las indemnizaciones a los españoles nos
parecen de todo punto justas. Se trata de amigos y de hermanos».

En enero de 1984, el ministro de Asuntos Exteriores, señor Moran, fue a La Ha-
bana y planteó a Fidel Castro el asunto de las indemnizaciones. Moran reconoció
que la valoración de estos bienes varía sustancialmente entre una y otra parte, pero
confió en llegar a un acuerdo para que los pagos se hagan efectivos, porque dijo:
«Cuba está dispuesta a ello», y añadió «no serán ni los 300 millones de dólares que
reclamaba España ni los 30 millones que había fijado Cuba». («ABC», 8 de febrero
de 1984) («El País», 8 de enero de 1984) («ABC», 12 de enero de 1984) («El País»,
12 de enero de 1984).

En agosto de 1984, en el programa de Radio Nacional de España «Directo, di-
recto», el señor Moran en contestación a una pregunta que le hizo un oyente sobre
estas indemnizaciones dijo que si llegaba a un acuerdo, el Gobierno español adelan-
taría el dinero y pagaría a los españoles; después, Cuba le pagaría a España en di-
ferentes plazos o en especie.

Esta es, en síntesis, la película de los hechos. De ello pueden sacarse unas con-
clusiones evidentes:

1. Desde el primer acuerdo sobre las indemnizaciones ya han pasado dieciocho
años. Cada día que pasa es una nueva ventaja para Cuba. Los cubanos saben nego-
ciar y el Gobierno español parece que no.

2. Si hay un país que puede obligar a Cuba a pagar en buenas condiciones es Es-
paña. Porque:

a) España nunca congeló el comercio con La Habana.
b) España mantuvo siempre relaciones diplomáticas y comerciales abiertas con

la isla. Durante años sólo Iberia llegaba hasta La Habana. Fueron los buques espa-
ñoles los que se arriesgaron a romper el bloqueo impuesto por los norteamericanos.

c) En 1978, el presidente Suárez va a Cuba. Con esta visita de un presidente de
Europa Occidental, Fidel Castro ganó prestigio ante la opinión pública mundial. Y
eso hay que saber valorarlo.

d) En abril de 1983, según recuerda el señor Enrique Larroque, embajador de
España en Cuba, en unas declaraciones que publicó el diario «Juventud Rebelde»,
segundo periódico cubano, dice que España es el primer comprador occidental de
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Cuba. Se califica de espectacular el ascenso de las compras españolas a Cuba. Sólo
dos países del área comunista, la Unión Soviética y la República Democrática Ale-
mana, efectúan más compras en Cuba que España.

e) F.l embajador señor Larroque, también destacó el apoyo y respaldo español
a Cuba en París p;¡r;i renegociar parte de la deuda exterior con los países de Occi-
dente.

f) Fidel Castro visitó España en febrero de 1984. Otro espaldarazo de España,
pues fue el primer país de Europa Occidental donde el dictador es recibido.

g) España invierte, en 1984, 200 millones de dólares en Cuba, destinados a pro-
mocionar turismo en la zona de Varadero.

h) También en 1984, el Gobierno español concede a Cuba un credicto de 5.000
millones de pesetas para la adquisición de piezas de recambio y bienes de equipo.

i) En 1985, AESA, Astilleros Españoles, está negociando un contrato con Cuba,
cuya ejecución de obras asciende a 30.000 millones de pesetas.

j) Y, por si fuera poco, también la visita de españoles a Cuba y de cubanos a
España se ha intensificado. El presidente Felipe González, antes de ser elegido pre-
sidente, va a Cuba por lo menos dos veces. A partir del triunfo del PSOE en las elec-
ciones han visitado Cuba los señores Solana, Yáñez, Moran, etc., y de Cuba vienen,
entre otros, Fidel Castro, Carlos Rafael Rodríguez. Armando Hart e Isidoro Mal-
mierca.

Y después de todo esto y de dieciocho años de negociaciones, el Gobierno espa-
ñol no ha logrado siquiera que los españoles expropiados cobren una peseta. Otros
países como Francia, Canadá, Italia y Suiza hace tiempo que, de alguna forma, obli-
garon a Cuba a pagar cantidades importantes. Según otros, las cifras pagadas por
Cubil a algunos países es alrededor del 15 por 100 de las cantidades pedidas por los
afectados. Sin embargo, España, con muchos más lazos culturales, sentimentales y
económicos, con todo lo que ha hecho por Cuba y, sobre todo, con la gran amistad
de que presume este Gobierno, no le ha sacado a Cuba ni siquiera una oferta cer-
cana al 10 por 100 de las cantidades pedidas por los afectados.

En consecuencia, los senadores que suscriben, tienen el honor de formular al Go-
bierno las siguientes preguntas:

1. ¿De qué han servido los gestos, visitas, ayudas y contactos diplomáticos con
Cuba, si España aún no ha logrado que comience a resarcirse el importe de las in-
cautaciones efectuadas a ciudadanos españoles por la dictadura de Fidel Castro?

2. ¿Cree el Gobierno español que el Gobierno cubano tiene, seriamente, volun-
tad de llegar a un acuerdo y que, por el contrario, lo que pretende es seguir dilatan-
do la solución de este grave problema que afecta no sólo a los intereses de muchos
compatriotas, sino también al propio prestigio de España?

3. ¿Qué piensa hacer el Gobierno para resolver definitivamente el problema?
4. De no alcanzarse acuerdo alguno, ¿tiene previsto adelantar la indemnización

a los afectados, tal como declaró a Radio Nacional el ministro de Asuntos Exterio-
res, don Fernando Moran?

Madrid, 28 de mayo de 1985.—Francisco Alvarez-Cascos Fernández y otro señor
senador.

(BOCG, 16-9-85)

CONTESTACIÓN:

«1. El marco de las relaciones hispano-cubanas no puede circunscribirse exclusi-
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vamente a este concepto bilateral. Es innegable, por otra parte, que el mantenimien-
to de contactos entre ambos Gobiernos facilita la búsqueda de vías de solución para
este problema, que incide negativamente sobre las relaciones entre ambos países.

2. En los contactos que se han mantenido con la parte cubana sobre este tema
se ha hecho siempre hincapié en la importancia que nuestro país otorga a una solu-
ción justa y definitiva de este asunto. El Gobierno de Cuba sabe, en consecuencia,
que la superación de este contencioso redundará de forma muy positiva en nuestras
relaciones bilaterales y no existe ninguna indicación de que no haya por su parte vo-
luntad de resolver este problema.

3. Durante los últimos meses, el ministro español de Asuntos Exteriores se ha
dirigido por escrito en varias ocasiones a su colega cubano en relación con este tema.
El objetivo fundamental de esa correspondencia ha sido clarificar las respectivas pos-
turas negociadoras que, por la complejidad del problema, tiene en algunos aspectos
perfiles indeterminados que impiden avanzar en la búsqueda de la solución. Una vez
que finalice esta fase de clarificación se reunirá el Grupo de Trabajo para examinar
los aspectos técnicos en los que todavía existen discrepancias. A la vista del resulta-
do de esas negociaciones, el Gobierno decidirá las acciones que resulten ser más apro-
piadas para la solución definitiva de este asunto, teniendo en cuenta la especial im-
portancia que le otorga en el contexto de nuestras relaciones bilaterales con Cuba.

4. Las declaraciones del ministro Moran se referían exclusivamente al supuesto
de que se llegara a un acuerdo con el Gobierno cubano sobre el monto total de la
indemnización y a la disponibilidad del Gobierno para tomar cuantas medidas fue-
ran necesarias con vistas a que los afectados recibieran, a la mayor brevedad, las can-
tidades que a cada uno correspondieran. Por tanto, es requisito imprescindible para
proceder a cualquier tipo de adelanto de indemnización a los afectados que primero
se haya llegado a un acuerdo sobre la cuantía de las indemnizaciones.»

Lo que envío a VE. a los efectos previstos en el artículo 169 del Reglamento del
Senado.

Madrid, 9 de septiembre de 1985.—El secretario de Estado.

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio entre España y el Reino de Marrue-
cos sobre indemnizaciones de las tierras recuperadas por el Estado marroquí en el
marco del Dahír, de 2 de marzo de 1973. Hecho en Madrid el 8 de noviembre de
1979.

JUAN CARLOS I

Rey de España

Por cuanto el día 8 de noviembre de ¡979, el Plenipotenciario de España firmó
en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario del Reino de Marruecos, nombrados
ambos en buena y debida forma al efecto, el Convenio entre España y el Reino de
Marruecos sobre indemnizaciones de las tierras recuperadas por el Estado marroquí
en el marco del Dahír de 2 de marzo de 1973.

Vistos y examinados los seis artículos del Convenio.
Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación Española,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente
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lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y ob-
serve puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir-
meza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamen-
te sellado y refrendado por el infrascrito ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 31 de julio de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
J. P. PEREZ-LLORCA

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y EL REINO DE MARRUECOS SOBRE IN-
DEMNIZACIONES DE LAS TIERRAS RECUPERADAS POR EL ESTADO

MARROQUÍ EN EL MARCO DEL DAHIR DE 2 DE MARZO DE 1973

El Gobierno de España
y.

el Gobierno del Reino de Marruecos

dentro del espíritu de amistad y comprensión que reina en sus relaciones; con el áni-
mo de precisar las condiciones de aplicación a los ciudadanos españoles del artículo
8 del Dahír con rango de Ley número 1-73-213, de 2 de marzo de 1973, relativo a
la transferencia al Estado de la propiedad de los inmuebles agrícolas o de uso agrí-
cola pertenecientes a personas físicas extranjeras o a personas jurídicas; han acorda-
do las disposiciones siguientes:

Artículo 1

El Gobierno marroquí entregará al Gobierno español una indemnización global
a tanto alzado encargándose el Gobierno español de asegurar su reparto a los bene-
ficiarios del presente Convenio.

Estos beneficiarios son las personas físicas de nacionalidad española, ya sean pro-
pietarios a título individual o en pro indiviso, ya sean partícipes de sociedades per-
sonales y anónimas, ya hayan sufrido por cualquier otra causa las consecuencias del
Dahír, del 2 de marzo de 1973, y las personas jurídicas.

Artículo 2

Para la determinación de la indemnización global a tanto alzado vista en el pre-
sente Acuerdo, y como finiquito, se han tenido en cuenta los elementos siguientes:

Primero.—La tierra, las plantaciones, los edificios habitables o de explotación,
la maquinaría o las participaciones de las cooperativas, así como cualquier otro ele-
mento transferido al Estado en el marco del Dahír del 2 de marzo de 1973.

Segundo.—El material, el ganado vivo, los productos almacenados y los gastos
del cultivo.

Tercero.—Las deudas de los agricultores españoles contemplados en el presente
Acuerdo, contraídas hacia el Estado y los organismos públicos marroquíes estable-
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cidas con anterioridad a la fecha del presente Acuerdo, con excepción de aquellas
que están a cargo de la Sociedad «Elcctras Marroquíes, Sociedad Anónima», cuyo
pago se hará de acuerdo con las modalidades a determinar directamente entre esta
Sociedad y el Estado marroquí.

Artículo 3

El montante de la indemnización global a tanto alzado, teniendo en cuenta los
elementos contemplados en el artículo 2, se eleva a 9.000.000 de dirhams.

El contravalor en pesetas de esta suma será transferido a una cuenta abierta a
nombre del Estado español en el Banco de España.

Artículo 4

El Gobierno español se encargará del reparto de la indemnización fijada en el
presente Acuerdo.

Artículo 5

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo cada uno de los dos Go-
biernos se compromete, siempre que el otro Gobierno cumpla las obligaciones que
le incumban en virtud el citado Acuerdo, a no presentar ni mantener, ante el otro
Gobierno o ante una instancia arbitral o judicial, las posibles reivindicaciones de sus
ciudadanos relativas a los bienes, derechos e intereses contemplados en los artículos
1 y 2 del presente Acuerdo.

Artículo 6

El presente Acuerdo entrará en vigor con el intercambio de los instrumentos de
ratificación.

Hecho en Madrid, el 8 de noviembre de 1979, en dos ejemplares en español y
árabe, haciendo fe ambos textos por igual.

Por el Gobierno de España Por el Gobierno del Reino de
Marcelino Oreja Marruecos

Ministro de Asuntos Exteriores M'Hamed Boucetta
Ministro de Estado Encargado

de Asuntos Extranjeros

YA presente Convenio entró en vigor el 12 de septiembre de 1985, fecrw del cmje
de los Instrumentos de Ratificación, según se establece en su artículo 6. El acta de
canje fue firmada en Rabat en la expresada fecha.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de octubre de 1985.—El Secretario general técnico, José Manuel Paz

Agüeras.
B.O.E. núm. 244, de 11 de octubre de 1985.
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FE DE ERRATAS

1. El documento «Constructores de la Paz» (pp. 379-419), aparece con un tipo de
letra diferente y mayor del resto de documentos sobre la OTAN aparecidos con
motivo del Referéndum de marzo pasado, sin que exista razón que lo justifique.

2. En el pie de la p. 419, en lugar de nota (89), debe decir (10).
3. En la p. 420, falta la fecha del Comunicado de la O.I.D. por el que España con-

denaba la política de la República de Sudáfrica para con sus vecinos: 19-6-1985.
4. En el pie de la p. 421, en lugar de nota (90), debe decir (11);

en lugar de nota (91), debe decir (12);
en lugar de nota (92), debe decir (13).

5. En la p. 423, en el texto, en lugar de nota (13), debe decir (14); y a pie de pá-
gina, en lugar de nota (93), debe decir (14) también.

6. En el índice de Materias donde se recoge toda la Documentación del vol. 6
(1985), pp. 430-434, se aprecian entre otras las siguientes erratas:
— En el Epígrafe COMUNIDADES EUROPEAS, falta la p. donde se recoge

el Doc. «Agradecimiento español a la actitud...»: p. 303.
— En el Epígrafe COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, faltan las pp.

donde se recoge el Doc. «Contestación del Gobierno a la pregunta del sena-
dor don Miguel Arias Cañete...»: pp. 308-310.

— Ese mismo Epígrafe, COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, finali-
za justo tras el quinto apartado («Contestación del Gobierno a la pregunta
del diputado don Emilio Duran Corsanego...»), debiendo intercalarse un nue-
vo Epígrafe, DERECHO DEL MAR, antes del siguiente apartado o renglón
(«Convocado Representante de Irlanda a propósito del hundimiento del pes-
quero Sonia...»).
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